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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  ORDEN.

La R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha servido d ec la ra r  que  
las diligencias á q u e  d én  lu g a r  los informes sobre 
indultos que  se p idan  de Real o rden  á las Audiencias 
y á cualesquiera  A utoridades, T ribunales  y Juzgados, 
se en tiendan  de oficio para  todos los efectos, cesando 
por tanto la p rác t ica  de exigir costas ni derechos á 
los interesados; pues  en tales casos no son ellos los 
q ue  gestionan, sino el Gobierno que  ordena el infor
me para i lu s t ra r  el ejercicio de la Régia prerogativa.

De Real o rden lo digo á V.... para  su  c u m p l i 
miento. Dios gua rd e  á  V.... m uchos  anos. Madrid 24 
de Diciembre de 1866.

A R R A Z Ó L A .

Sr. R egente  de  la A udiencia  d e .....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. S r . : El Coronel, Jefes y Oñciales dél regi

miento infantería  de Extrem adura , núm. 15, que sus
criben, á V. E. con el más profundo respeto exponen 
que habiéndose enterado de la alocución dirigida por 
V. E. al ejército con fecha 30 del mes anter ior ,  y bien * 
penetrados de los sanos principios militares que en ella 
se inculcan, con los cuales se hallan perfectamente acor
des, pues son los que siempre han profesado y sostenL 
do, se atreven á significarlo á V. E. par medio de esta 
tan  sencilla como reverente manifestación, que esperan 
se dignará V. E. acoger con la bondad que le distin
gue. Excmo. Sr.—El Coronel por sí y á nombre de un 
Jefe y 15 Oficiales ausentes en destacamentos, Benito 
Pasaron y Lastra.—Rafaél Tenorio.—Juan Alvarado.— 
José Rayón.—Juan Garcés y Serra.—José León.—Beni
to Mariano.— Agustin Torres Calvo.—Cárlos de Villa— 
longa.— Joaquin Ossorno y García.— Fernando Blet, 
Presbítero.—Juan Martínez Mateos.—José Anglada CaL 
ito .—Dionisio Alcaráz.—Juan Sebastian y Alda.—Je
rónimo Suarez.—Antonio de Espinosa.—Millan Sanz.— 
Enrique García y Seco.—Emilio Ibañez.—Manuel Gó
mez Roque.—Lamberto Ferrer.— Vicente Cervelló.— 
Manuel Catalina y Muro.—Enrique Tus.—Andrés Qui- 
roga y Martínez.—Antonio López de I iaro  y de Chin
chilla.—Juan Ravina.—Ramón Jiménez.—Juan Beren- 
guer.—Luis de Quirós y Ebré.—Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra.

Excmo. S r . : El Coronel, Jefes y Oficiales del regi
miento infantería del Infante que suscriben,-á  V. E. 
con el mayor respeto exponen que habiéndose enterado 
de la alocución dirigida por V. E. al ejército en 30 del 
mes últ imo, y penetrádose dé los b u e n o r  principios 
que en ella se inculcan, hallándolos en un todo confor
mes con los que profesan, se atreven á hacerlo presente 
á V. E. por medio de esta manifestación, la cual espe
ran se dignará V. E. acoger cdm'lá-benevolencia que le 
caracteriza. ;

Zaragoza 12 de Diciembre def?186G;—Manuel de Mi
randa.—José Echeverría.—El Coronel, Diego de Or- 
13e.—Vicente Castro.—Antonio G ivar .^José  Delgado.— 
Filapiano del Campo y Samay ¿.-^Saturnino Vera.— 
Santos Pons y Cortés.—Luis Lanzarote.—Antonio San
t o s —José Perez Morales.—Francisco Sancho.— Juan 
p ena _ F rancisco Avoneta.— Francisco Rivilla. — Vi
cente Piñeiro Maseda.—Modesto López y López.—Juan 
Porcel del Moral.—Marcelino Lancirica y Arana.—A n
tonio Olivera y D orell—Alejo de Vivanco y ^ a r t i n e z .— 
Juan  Suarez Crespo. — Antonio R om ero .—-Ildefonso 
Sanden. — Urbano Troncoso.—Eduardo Fernandez.— 
Modesto Noriega.—Antonio García.—Juan Sarabia Gar
cía.— Florencio R odríguez—Manuel Manso. — Herme
negildo Blanco.—José Cañizares.-^Joaquín Vidal.—P ru 
dencio Alvarez.— Isidro Ganli Escudero. — Francisco 
Calvo. — Eustasio Alvarez.— Fernando Pientorte.— Jo
sé. Rivillos. — Agustin Perez Canteseco. — Gabino del 
Olmo.—José Larumbes.—Antolin Sancho Adolfo Martí
nez de Baños.—Joaquin Fábregas.—Julián Montever- 
de.—Sotero Diaz y Guzman.— Manuel. L. de Sagredo.— 
Vicente Mas — Ramón Fojgueras.—José Fernandez.— 
Enrique Manso.— Pablo Molina.—Ventura Ainerle.— 
Daniel de Font.— Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Los que suscriben , Jefes y Oficiales del 
primer batallón del regimiento infantería de Africa, n ú 
mero 7, tienen la honra de hacer presente á V. E. con 
el mayor respeto lo altamente satisfechos que se en
cuentran  con la brillante alocución que V. E. se ha ser
vido dirigir al ejército en 30 del mes anterior, pene
trándose de los sanos principios que en ella se inculcan, 
estando en todo conformes con los que profesamos, y 
teniendo una especial complacencia en hacerlo saber 
así á V. E. por medio de esta manifestación que espe
ran  se dignará acoger con la benevolencia que le carac
teriza.—Excmo. S r . -  El Teniente Coronel, primer Jefe, 
Fernando  Velarde.—Comandantes: Agustin Salinas.— 
José G. de Longoria.—Capitanes: Julián López.—Juan 
Catsel Perez. — Máximo U rab ay en —Juan SaLdana.— 
Manuel Fernandez Cuevas.— Natalio Muñoz. Tenien
tes: Ramiro de Guadiana.—Ramón Gándara. Francis
co García y Santiso.—Emilio Lagarde.—Blas Colomo. ■ 
Manuel Rodríguez.—Luis Martínez Toledo. José Alon
so García.—Antonio Camacho.—Ventura Perez de la 
p az> — Pedro Otaola.— Ignacio Torres Perez.—S ubte
n ientes: Jacinto Diez.—Isidro Postella.—Ricardo Bru
no. — Luis Caraza. — Natalio O’Dena.—Jerónimo Go- 
líKez.—Feliciano Velarde.—Francisco Aguado.—Exce
lentísimo Sr. Capitán General de ejército, Duque de 
Valencia y Ministro de la Guerra.

B a t a l l ó n  c a z a d o r e s  d e  S e g o r b e , n ú m e r o  -18.— E x
celentísimo Sr.: Penetrados de la verdad que encierra 
la alocución que V. E. se ha dignado dirigir á todas las 
clases militares recordándoles los sagrados deberes que 
como soldados están obligados á c u m p l i r ; y abundando 
en las mismas ideas que V. E. los Jefes y Oficiales del 
batallón cazadores de Segorbe, no pueden permanecer 
en silencio á la voz del h o n o r , y con previa y compe
tente autorización se dirigen á V. E. con el objeto de ma
nifestar sus sentimientos de amor á la patr ia , al lrono  
y á las insti tuciones; sentimientos innatos en sus co^a_ 
zones, y reforzados con la indestructible cadena deí cíe—

Nosotros, como V. E . , lamentamos profundamente 
las vicisitudes que de algún tiempo vienen ^aniqui.ando 
los intereses del Estado', empañando el brillo nacional 
y  menoscabando la honra del ejército : tr iste, muy tris
te nos es fijar la vista en ciertos y determinados hechos

que no podemos recordar sin que suban á nuestros sem
blantes las tintas de la indignación.

En este concepto , Excmo. S r . , solo deseamos con
signar,  y consignamos, que nuestras aspiraciones son 
conservar ileso el honor de la p a t r ia , ser la columna 
más sólida de las le y e s , y morir agrupados alrededor 
de nuestra bandera defendiendo el Trono de S. M. bajo 
la obediencia de su Gobierno.

Sevilla 10 de Diciembre de 1866. — Excmo. S r .— El 
Coronel, primer Jefe , José Grases.—El Teniente Coro
nel C omandante, segundo Jefe , Miguel Valcarc§. — El 
Comandante F is c a l , Juan Rodríguez.—El Capellán, Jo
sé Antonio Moya.—Los Capitanes, Miguel Tinajas.—Ro
sendo Moiño.—José Rubin de Celis.—Francisco Monte
ro.— Ventura López Ñ uño .— Andrés de Calera. — José 
Vilaseca.—Emilio Diez.— Mariano González.— El A yu
dan te ,  Mariano Cibran.—Tenientes: Feliciano H ernán
dez.— Casimiro Molina.— Francisco Romero.— Juan de 
Góngora.— Enrique Rodríguez.— Cláudio Salto.— Juan 
Valverde.— Justo L u qu e .— Francisco Campos.— Diego 
Bordalonga.—Juan Hernández.—Vicente Palazon.—A n
tonio González.—El Médico, Benito Lismá.—Subtenien
tes : Bartolomé Torquemada. — Pedro Ferráz.— Baldo- 
mero Ibañez. — Miguel Pinos. — José Montalvo. — José 
Fernandez.—Remigio Fernandez.— Enrique Salcedo.— 
Leonardo Feijóo de Sotomayor.—Manuel Valcárcel.

N o t a . Los Tenientes D. Ramón del Puerto , D. Sa
turnino Martínez y D. Justo Banqueri, y Subtenientes 
D. Alcibiades Rubio y D. Francisco Villalva, que se ha
llan disfrutando de licencia y destacados, se adhieren 
á esta manifestación que hacen sus compañeros.— E x
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra. .

Excmo. Sr.; El Coronel, Jefes y Oficiales del regi
miento caballería de Alcántara, segundo de cazadores, 
que firman, conocedores y fieles observadores de los 
deberes que la Ordenanza les impone, al enterarse de la 
alocución dirigida por V. E. al ejército en 30 del mes 
próximo pasado, y penetrados de los sanos principios 
que en aquella se vierten conformes en un todo con 
los que profesan, les cabe la honra de manifestarlo así 
á V. E . , no dudando se dignará acoger esta manifesta
ción con la benevolencia que le distingue.—Excmo. se
ñor.—El C oronel, Mariano Brull .—Teniente Coronel, 
Antonio María Puig.— Comandantes : Cárlos de Bor
dón.—Francisco Fenech.—Rafaél de Castillo.—Estéban 
Barraca.— Capitanes: Lúeas Domel.— Manuel Diaz.— • 
Juan F ra n c o .— José Fernandez. — Manuel Siervo.— 
Francisco'Bocio.—Justo Sanjurjo.—A yudan tes : A nto
nio Trúpita.—Luis Fernandez Villavicencío.—Bartolo
mé Aranda.—Tenientes: Miguel Lago.—Federico La- 
hora.—Ignacio Carañu.—José Domínguez Palacio.—Ma
riano Salado.—Francisco Avilés.—Enrique Trechuelo.— 
Mariano Gómez de la Torre.—Valentín Periz..— Félix 
Suarez Casas.—Rafaél Madrid.— Alféreces: Francisco 
Navarro.—Manuel Alonso.—Fernando Guroustá.—Ri
cardo Castro.—Nicanor Ruiz Delgado.—Excmo. Sr. Ca
pitán General de ejército y Ministro de la Guerra.

Excmo. S r . : Los que suscriben, Jefes y Oficiales del 
escuadrón de Villaviciosa, segundo de lanceros , desta
cado en esta plaza; habiendo leido y enterádose muy 
minuciosamente de la alocución dirigida al ejército por 
V. E . , y de los principios de subordinación 'y  disci
plina que entraña, así como de la moral que toda 
ella a rro ja ,  consideran es de p u c h a  importancia por 
impregnar más y más el espíritu militar que tan re
comendado está en nuestra sabias Ordenanzas; en con
secuencia, pues, los firmantes, afanosos de que los in
dividuos que componen el ejercito sean unos , y estén 
consagrados completamente al servicio de la patria y de 
su R e i n a , se adhieren íntimamente y en un todo á  la 
doctrina sentada en la referida alocución: lo dicen con 
el corazón; se hallan tan identificados con las máximas 
de dicho documento, y es tal su amor al Trono de Do
ña I s a b e l  I I , que ju ran  bajo su firma morir con gloria, 
si necesario es morir, por salvar á tan excelsa y bonda
dosa Princesa ó instituciones que nos rigen.

Badajoz 13 de Diciembre de 1866.— Excmo. Sr. —El 
Teniente Coronel graduado, C omandante , José María 
Pacheco. — Jerónimo Molledo. — Luis Muñoz. — Roque 
Aguilar Rubio. — Miguel Asin. — Federico Salvador.— 
Diego R oldan.— Luis Muller. — Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del tercer regimien
to montado de Artillería, de guarnición en esta plaza, 
han leido la alocución al ejército que V. E. se digna di
rigirle en su escrito del 30 del mes próximo pasado; y 
convencidos hasta la evidencia de las sabias máximas 
que contiene y estando completamente en armonía con 
sus principios militares desde el dia que tuvieron el ho
nor de abrazar la honrosa carrera de las armas, no pue
den ménos de felicitar á V. E. por su escrito, y honrar
se de tener por Jefe de la milicia á un Capitán General 
que tan bien in terpreta los sentimientos de los que sus
criben, que son todos los que este regimiento tiene pre
sentes en estandartes.—Excmo. Sr.— El Coronel, Feli
pe de Cascajares.—ElTeniente Coronel, Juan Larrum- 
be.—El Comandante, Manuel Temples.—Capitanes: Mi
guel de O nís .-F ranc isco  Castillejo. — José Echagüe.— 
Alonso Rodríguez Asial.—Ayudantes: Ricardo Pascual 
de Quecito.—Román Barron.—T enientes: Enrique llo 
ro.—Francisco del Olmo.—Delfin Bas.—Fernando Del
gado.—Manuel Nogueras.—José Cavero. —Manacio Pe- 
r e ^ —Nicolás Funes.—José López Larraya.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del segundo regi
miento de Artillería de ífiontaña que suscriben, presen
tes en esta plaza, enterados de la alocución que V. E. se 
ha servido dirigir al ejército con fecha 30 de Noviembre 
último, se creen en el deber de manifestar á V. E. con 
la mayor consideración y respeto hallarse identificados 
con el espíritu y sabia doctrina que aquella encierra; 
siendo su norma defender el Trono y las altas institu- 

* ciones, cuyo sosten y apoyo deben ser, como lo son, lo han 
sido y lo serán siempre, todos los Oficíales que visten el 
honroso uniforme artillero.—Excmo. Sr.-—El Coronel, 
José Somoza.—El Teniente Coronel,  José Pardo.—El 
Comandante, Pedro del Rio.—Los Capitanes: José Ar- 
ranz.—José Perez del Pulgar.—Francisco A lonso .-  
Francisco López Vázquez.—Los Ayudantes: José Sán
chez de Castilla.—Luis Ovalle.—Los Tenientes: Federi
co Carretero.—Manuel Membrillera.— Salvador Ordo- 
ncz.—Manuel Martin.—José Tomás H idalga—Patricio 
Domínguez.—Basilio Fernandez Grande.—Excmo. señor 
Ministro de la Guerra.

Los Oficiales de la tercera batería del segundo regi
miento de montaña tienen el honor de poner en el co
nocimiento del Sr. Coronel, para que se digne manifes
tarlo al Excmo. Sr. Ministro déla GuerraRos sentimien
tos de que están animados, sentimientos inspirados una 
vez más por la alocución dirigida al ejército.

No conociendo en nuestra noble misión otra cosa 
distinta del honor,  basado tan solo en una ciega obe
diencia, en un verdadero cariño á nuestra patria y en 
ser un poderoso sosten de las altas instituciones del Es
tado, únicas doctrinas que se desprenden de la referida 
alocución, no podemos ménos de manifestar nuestra 
más sincera adhesión á ella, adhesión que determina el
honroso uniforme que vestimos.

Búr^os 8 de Diciembre de 4866.-*= José Jacome.- An
t o n io  Azuela v Govantcs.—José Manrique de Lara.

Relación de los Tenientes Coroneles de infantería colo
cados y de reemplazo, á quienes por Real orden de I b  
de Diciembre de 18G6 se destina a servir su empleo a 
los cuerpos que ú continuación se expresan,

D. Felipe Frasno y Palacios, Coronel graduado, Te

niente Coronel primer Jefe d e l ;batallón provincial de 
C ala tayud, núm. 66, destinado: de Teniente Coronel 
primer Jefe del primer batallón dél regimiento infante
ría de Zaragoza, núm. 12.

D. Prudencio Giannini y Moyano, Teniente Coronel 
primer. Jefe, del batallón, provincial de Soria, núm. 41, 
de Teniente Coronel primer Jefe del primer batallón 
del regimiento infantería de Guadalajara , núm. 20.

D. Deogracias Hevia y Menendez, Teniente Coronel 
de reemplazo en Castilla la .N ueva, de Teniente Coro
nel primer Jefe del batallón provincial de S o r ia , n ú 
mero 14.

D. Nicasio de Bescary  Polo, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón provincial de Tarragona , núm e
ro 51, de Teniente Coronel primer Jefe del segundo ba
tallón del regimiento infantería de S o r ia , núm. 9.

D. Juan Cirlot y E s p í , Teniente Coronel procedente 
del ejército de Filipinas de Teniente Coronel p rim er 
Jefe del batallón provincial de Badajoz v núm. 2.

D. Máximo Cánovas del Castillo, Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial de Monterey, .nú
mero 34, de Teniente Coronel primer Jef$ del batallón 
provincial de Jaén , núm. 1.

Relación de los Comandantes de infantería a quienes 
por Real orden de i 6 de Diciembre de 1866 se con
fiere el empleo de Teniente Coronel de la m ism a arma 
con destino á los cuerpos que á continuación se ex
presan.
• D. Ignacio Villahoz y Rucandio , Coronel graduado, 

Comandante de infantería empleado en la Dirección 
general de la Guardia civil, destinado de Teniente Co
ronel primer Jefe del batallón provincial de Calatayud, 
núm. 66, vacante por pase á otro cuerpo de D. Felipe 
Frasno y Palacios, que lo servía.

D. Zacarías Salazar y Fuentes ,  Teniente Coronel 
graduado, Comandante de infantería y  Secretario del 
Gobierno militar de Menorca, de Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón provincial de Tarragona^, número 
51, vacante por pase á otro cuerpo de D. Nicasio de 
Bescar y P o lo , que lo servía.

D. Benito Rubio y Pineda, Teniente Coronel gra
duado, Comandante del primer batallón del regimiento 
infantería de Aragón, núm. 21, de Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial de Teruel, núm. 56, 
vacante por retiro de D. Joaquin Ortiz y S e r ran o , que 
lo servía.» -

D. Juan Canapa y Cameno, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería de reemplazo en Cas
tilla la Nueva, de Teniente Coronel primer Jefe del ba
tallón provincial de Pam plona , núm. 53, vacante por 
pase á  Estados Mayores de plazas de D. Francisco Selgas 
y Carrasco, que lo servía.

D. Juan Diaz Berrio y Salazar, Coronel graduado, 
Comandante del segundo batallón del regimiento infan
tería de Mallorca, núm. 13, de Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón provincial de Lorca, núm. 26, va
cante por pase á otro cuerpo de D. Vicente Cánovas y 
Aledo , que Jo servía.

D. Manuel López Rosas y Arnaldo, Teniente Coronel 
graduado, Comandante del segundo batallón del regi
miento infantería de Albuera, núm. 26, de Teniente Co
ronel primer Jefe del batallón provincial de Ronda, nú
mero 22, vacante por pase á otro cuerpo de D. José Te
norio y  Perea ,  que lo servía.

D. Salvador Arcos y González , Teniente Coronel 
graduado, Comandante del batallón provincial de Mur
cia, núm. 10 ,. de Teniente Coronel primer Jefe del ba
tallón provincial de Murcia , núm. 10 , vacante por pase 
á otro cuerpo de D. Miguel Almagro y García, que lo 
servía.

D. Antonio Brabo y Cumplido, Coronel graduado, Co
mandante de infantería y Secretario del Gobierno mi
litar de Valencia, de Teniente Coronel primer Jefe del 
batallón provincial de Segorbe, núm. 73, vacante por 
retiro de D. Fernando Raymat y Molins, que lo servía.

Relación de los Comandantes de infantería colocados y 
de reemplazo, d quienes por \Real orden de 16 de Di
ciembre de 1866 se destinan á servir su empleo d ios  
cuerpos que d continuación se expresan. ■ :

D. Antonio Rodríguez y García, Comandante del ba
tallón provincial de Zaragoza, núm. 55, destinado de Co
mandante del primer batallón del regimiento infantería 
de Aragón, núm. 21.

D. Juan Poy N adal, Comandante del batallón pro
vincial de Segorbe, núm. 73, de Comandante del primer 
batallón del regimiento infantería de Málaga, núm. 40.

D. José Pinies y Lasierra, Comandante del batallón 
provincial de Teruel, núm. 56, de Comandante del se
gundo batallón del regimiento infantería de Toledo, nú
mero 35.

D. Pedro Saratornil y Avinar, Comandante de in
fantería, de reemplazo e n  Aragón, de Comandante del 
batallón provincial de Murcia, núm. 10.

D. Ignacio Vicens y Morcillo, Comandante del bata
llón provincial de G ranada,núm . 6, de Comandante del 
primer batallón del regimiento infantería de Granada, 
núm. 34.

D. Cárlos Romero y Gago, Comandante de infante
ría de" reemplazo en" el distrito de Granada, de Coman
dante del batallón provincial de Granada, núm. 6.

D. Victorio Perez y Hernández, Teniente Coronel gra
duado Comandante del batallón provincial de Madrid, 
núm. 43, de Comandante del segundo batallón del regi
miento infantería de Mallorca, núm. 43.

D. Pedro de las Faces y Barrueta, Comandante del 
batallón provincial de Alicante, núm. 50, de Comandan
te del primer batallón del regimiento infantería de Va
lencia, n*úm. 23.

D. José López Aragón y López, Comandante del ba- 
. tallón provincial de Aranda de Duero, núm. 59, de Co

m a n d a n t e  del segundo batallón del regimiento de la Al
buera , núm. 26.

D. Julián García Reboredo, Teniente Coronel gra
duado Comandante de infantería de reemplazo en Gali
cia, de Comandante del batallón provincial de Santia- 
0*0 . núm. 46.

Relación de los Capitanes de infantería a quienes por 
Real orden de 46 de Diciembre de 4866 se confiere el 
empleo de Comandante de la m isma arma con destino 
d los cuerpos que se expresan.

D. Nicolás Vahamonde y Fullós, Comandante gra
duado, Capitán del regimiento infantería de Zaragoza, 
núm. 42, destinado de Comandante del batallón provin
cial de Segorbe, núm. 73, vacante por pase á  otro cuer
po de D. Juan Poy y Nadal¿ que lo servía.

D. Jerónimo Cruz y L iñ a n , Comandante graduado, 
Capitán del batallón provincial de Tudela, núm. 6o, de 
Comandante del batallón provincial de Teruel, núm. 56, 
por pase á otro cuerpo de D. José Pinies y Lasierra, que 
lo servía.

D. Antonio Gómez y Romero, Capitán del batallón 
provincial de Gerona, núm. 57, de Comandante del ba
tallón provincial de Aranda de Duero, núm. 59, por pa
se á  otro cuerpo de D. José López Aragón y López, que 
lo servía.

D .  Pascual del Real y Caballero, Comandante gra
duado, Capitán del batallón provincial de Calatayud, 
núm. 66, de Comandante del batallón provincial de Ali
cante, núm. 50, por pase á otro cuerpo de D. Pedro de 
las Faces y Barrueta, que lo servía.

D. José León González del Valle y Mainez, Coman
dante graduado, Capilar, empleado en la Inspección ge
neral de Carabineros, de Comandante del batallón pro
vincial de Madrid, núm. 43, por pase á otro cuerpo de 
D. Victorio Perez y Hernández, que lo servía,

D. Joaquin Miranda y Noriega, Comandante gra
duado, Capitán del butanon provincial de Zaragoza, hú 

mero 55, de Comandante del batallón provincial de Za
ragoza, núm. 55, por pase á  otro cuerpo de D. Antonio 
Rodríguez y García, que lo servía.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Diciembre de 
4866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Olivenza y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Cáeeres por D. Juan Sánchez Gata, D. José, D. Antonio, 
D. Pedro, Doña Cármen y Doña Tomasa Gragera Sán
chez Gata con D. Bonifacio Rodriguez, Doña Juliana 
Muro, D. Manuel Policarpo Barriga, D. Manuel Acisclo 
Cabrera y D. Gregorio Cordero sobre petición de he
rencia :

Resultando que en 4 de Octubre de 4850 otorgaron 
testamento de mancomún en la villa de Alconchel los 
consortes D. Manuel Barriga y Doña Isabel Sánchez 
Gata, ordenando que una cédula cerrada y lacrada, y 
autorizada en su carpeta por ellos y por el Escribano y 
testigos ante quienes otorgaban aquel testamento, para 
que jamás pudiera ser sustituida con otra por ninguno 
ele los otorgantes, se tuviera y estimase como parte in
tegrante de aquel su testamento, la cual únicamente se
ria abierta con las formalidades que el derecho estable
cía para los testamentos cerrados al fallecimiento del 
último de los testadores, y jamás y de ningún modo án- 
tes; siendo su última y deliberada voluntad que enton
ces se dispusiera de los bienes que á la sazón dejase el 
que sobreviviese de los dos, como en la misma dejaría 
ordenado y dispuesto; instituyéndose, por úllimo, res
pectivamente heredero el uno del otro para que el que 
sobreviviera de los dos llevase y heredase todos los bie
nes, haciéndose con los que el último de los dos dejase 
á su muerte lo que,.disponían en la cédula testamenta
ria m encionada, que entonces y no ántes habia de 
abrirse : . ,

Resuítandp que Doña, Isabel Sánchez Gata falleció 
en 48 de Junio de 4854,, instruyéndose diligencias judi
ciales para hacer constar el importe de su herencia con 
objeto de pagar á la Hacienda el derecho correspondien
te; y que el viudo D. Manuel Barriga falleció posterior
mente con testamento que otorgó en 26 de Julio de 4862, 
instituyendo herederos á Juliana Muro, Manuel Acisclo 
.Cabrera, Bonifacio Rodriguez, Manuel Policarpo Bar
riga y Gregorio Cordero, revocando cualquiera otro tes
tamento, codicilo ó poder para testar que ántes hubiese 
hecho:

Resultando que en 28 de Octubre de 4864 D. Juan  
Sánchez Gata y los demás al principio referidos, sobri
nos que acreditaron ser de Doña Isabel Sánchez Gata 
entablaron demanda en la que, haciendo mérito del tes
tamento otorgado por los referidos consortes, de que al 
fallecimiento de D. Manuel Barriga no habla aparecido' 
la memoria testamentaria de que en el mismo se había 
hecho mención, por causa culpable de D. Manuel Bar
riga; que la institución de heredero hecha á favor de 
este no habia sido libre y absoluta, sino en cuanto vi
viera, pues que á su fallecimiento había de darse á  los 
bienes el destino que la memoria testamentaria expre
sase como condición expresa é indispensable, y que por 
no haberse cumplido anulaba la institución; debiendo 
por ello pasar sus bienes á sus parientes más próximos 
como sus herederos legítimos, no habiendo podido dis
poner D. Manuel Barriga más que de los suyos propios, 
suplicaron que se les declarase tales herederos legítimos 
de Doña Isabel Sánchez Gata, mandándose que segre
gados los bienes quedados al fallecimiento de la misma 
les fuesen entregados por los herederos ó albaceasde Don 
Manuel Barriga, á quien se condrenase en las costas :

Resultando que los demandados impugnaron la 
demanda sosteniendo que Barriga habia sido instituido 
heredero por su esposa sin condición ni limitación al
guna: que ni al fallecimiento de este ni hasta entonces 
habia parecido la memoria testamentaria, no siendo la 
institución ni el testamento n u lo s , por no concurrir 
ninguna de las causas que con arreglo á derecho hacían 
procedente su invalidación: que Doña Isabel, que habia 
nombrado dos herederos testamentarios, el uno cierto y el 
otro ignorado, habia trasmitido sus bienes al p rim ero , y 
por consiguiente á sus herederos sin limitación alguna, 
en los cuales debian permanecer en virtud de tan justo 
título de adquisición hasta tanto que fuere conocido el 
heredero nombrado en segundo lugar: que habiendo su
cedido D. Manuel Barriga libremente en los bienes de su 
mujer, habia podido trasmitirlos con la misma libertad 
á sus herederos;’y estando facultado para disponer de 
aquellos á su antojo, tan solo de los que existiesen á su 
fallecimiento debería pasar su mitad al segundo here
dero nombrado, cuando este llegase á ser conocido , no 
pudiendo miéntras tanto tener lugar la sucesión in 
testada que se pretendía:

Resultando que recibido el pleito á prueba, declara
ron á  instancia de los demandantes el Juez de paz de 
Alconchel, su Secretario, uno de los hombres buenos y 
el Escribano que asistieron á la diligencia de buscar en 
casa de D. Manuel Barriga después de su fallecimiento 
la cédula testamentaria expresada en el testamento de 

. 4850, que no se encontró en dicho-meto el documento 
referido por más gestiones que se hicieron; diciéndose 
por Juliana Muro, sobrina y criada de aquel, que el di
funto algunos dias ántes de su última enfermedad habia 
quemado en el horno un papel lacrado y sellado, que. al 
parecer era la expresada cédula; y que en la declaración 
que-se recibió á la Juliana manifestó esta haberle dicho 
Barriga que iba á quem arla :

Resultando que por sentencia de la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Gáceres de 2 de Marzo último, que 
no fué conforme con la de primera instancia en cuanto 
á la época del abono de frutos, se declaró que los bienes 
dejados á su fallecimiento por Doña Isabel Sánchez Gata 
corresponden á sus herederos abintestato, y como tales 
á D. Juan Sánchez Gata y demás demandantes, sin per
juicio del derecho de otro cualquiera que tuviera igual 
ó mejor parentesco con Doña Isabel, condenando en su 
consecuencia á D. Bonifacio Rodriguez y demás deman
dados á entregar á los demandantes dichos bienes con 
los frutos y rentas producidos desde la muerte de Don 
Manuel B arr iga :

Resultando que los demandados interpusieron re
curso de casación citando como infringidas:

1.° La voluntad de los testadores, que era la prime
ra y principal ley en materia de testamentos;

2.° Las leyes 25, tít. 4.°; 4.a, tít. 3.°, y 4.a, tít. 4.° de la 
Partida 6.a:

3.° La doctrina legal que considera muerto, en parte 
testado y en parte intestado, al que, ó no dispone de to
dos sus bienes en testamento, ó nombra heredero para 
un tiempo limitado:

Y 4.° La jurisprudencia práctica que concede los 
frutos al poseedor de buena fe hasta la contestación á  
la demanda:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm iento:

Considerando que las condiciones que se imponen 
los cónyuges que de mancomún otorgan su testamento 
al nombrarse en él mútuamente por herederos, deben 
cumplirse religiosamente por el sobreviviente si hubie
re aceptado la herencia del p rem uerto , y aquellas no 
fueren de las que por la ley se estiman contrarias á 
derecho:
; Considerando que la institución que se hicieron los 
testadores no fué pura é incondicional, sino limitada 
basta cierto tiempo , ó sea durante 1?, vida del que so
breviviese, el cual á su fallecimiento debia hacer con 
los bienes que dejara lo que de común acuerdo dispu
sieron en la cédula testamentaria que otorgaron , y que 
formaba parte integrante de su testamento;

Considerando que habieiulo premuerto la testadora

y entrado en la herencia de sus bienes su m ar id o , este 
a su muerte debió dar exacto cumplimiento á lo que en 
dicha cédula se determinaba, sin que le fuera lícito dis
poner de los de su mujer en otros términos que los que 
la misma quiso:

Considerando que si bien es un principio de derecho 
que la voluntad de los testadores es la primera -.y p r in -  ; 
cipal ley en materia de testamentos, tal principio no- 
aparece infringido, sino por el contrario respetado en 
la sentencia, toda vez que su parte dispositiva, acatan-^ 
do la voluntad de la testadora, se limita á resolver acer
ca de sus bienes, únicos sobre los que se ha litigado , y 
nada determina respecto á los de su marido, que pudo 
disponer de ellos en su segundo testamento como tuvo 
por conveniente, sin que por tal razón baya sido tam*- 
poco infringida la ley 25, tít. 4.°, Partida 6.a:

Considerando que no lo han sido tampoco las le
yes 4. , tít. 3. , y 4.a, tít. 4.° de la Partida 6.a, porque li
mitándose su contenido á meras y generales definicio
nes ^carecen de aplicación al presente recurso:

Considerando que no está infringida la doctrina le
gal á que se refiere el tercer motivo de casación, por- 
quesegun la ley 4.a, tít. 48, libro 40 de la Novísima Re
copilación, es permitido á cualquiera el morir parte tes
tado y parte intestado:

Y considerando que tampoco lo ha sido la doctrina 
legal que concede los frutos al poseedor de buena fe, 
porque los Tribunales, tomando en consideración los 
antecedentes y pruebas consignadas en los autos, apre
cian en uso de sus facultades la buena ó mala con que 
se han retenido los bienes, y la época desde la que de
ben restituirse sus frutos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Bo
nifacio Rodriguez y consortes , á quienes condenamos: 
en las costas, y lo acordado; y devuélvanse los autos á 
la Real Audiencia de Cáeeres con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Coleccidn legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.=^. 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Yinne- 
sa-=Tomás Huet.=Eusebio Morales Puideban.—Grego
rio Juez Sarmiento.—José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fué Ja anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento,. 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy ,  de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 20 de Diciembre de 4866.-= Gregorio Camila 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 21 do Diciembre de 
4866, en los autos que en el Juzgado de primera ins tan
cia del distrito de Palacio y en la Sala p imera de la 
Real Audiencia de Barcelona ha seguido Doña Juana 
Belloeh.con D. Joaquin Mercader y Bellocb sobre nuli
dad de una escritura y suplemento''de legítima; los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 23 de Enero de este año dictó la referida S a la :

Resultando que por escritura de 2o de Octubre do 
4854, después de enterados D. Salvador Bancelis v su 
mujer Doña Juana Belloch de las capitulaciones otor
gadas para el matrimonio de Doña Josefa Belloch y Don 
Joaquin Llausá, resolvieron aceptar de D. José Belloch, 
padre de la Doña Juana ,  el mismo d o te , en igual can
tidad y bajo idénticas cláusulas, pactos, condiciones y 
reservas con que habia sido prometido á la referida Do
ña Josefa; debiendo percibir tan solo las 4.500 libras se
ñaladas para cómodas y ropas , y no cobrar las res tan
tes 6.000 libras hasta que se pudieren asegurar con al
guna f inca; y en su consecuencia confesaron y recono- 
ierop. haber recibido del D. José Belloch 687 libras v 
40 sueldos á cuenta de las 4.500 que para cómodas y ro
pas debían entregarse á Doña Juana, y 90 libras en pago 
de la pensión de las otras 6.000 libras que se la señala
rían en dichos capítulos, discurrida dicha pensión des
de el dia 48 de Diciembre último hasta el 18 de Junio de 
aquel a ñ o ; prometiendo que siempre y cuando fuesen 
requeridos por el D. Juan Belloch firmarían los capítu
los matrimoniales bajo los mismos pactos, reservas y  
condiciones contenidas en los de Doña Josefa en cuan
to solo al interés de la Doña Juana; y respecto á los; 
bienes de su padre y con la condición de no poder co
brar las 6.000 libras hasta que se garantizasen compe
tentemente sobre una finca de igual ó mayor valor , ba
jo pena de que no haciéndolo deberían devolver á di
cho su padre la cantidad que entonces confesaban ha
ber recibido del m ism o:

Resultando que por otra escritura de 7 de Junio do 
4852 los mismos D, Salvador Bancells y Doña Ju a n a  
Belloch otorgaron á favor del padre de esta D. José ca r 
ta de pago de 842 libras y 40 sueldos, que con las 087 
libras y sueldos recibidos, según la escritura de 25 de 
Octubre anterior hacían las 4,500 que el D. José promo- 
tió entregarles para cómodas y ropas de la Doña Juana; 
advirtiendo que de las referidas 812 libras y 10 sueldos 
retenia el D, José en su poder 562 libras y 40 sueldos pa
ra pagar á D. Francisco de Paula Fabrés y Dona Mag
dalena Durán lo que aquellos les deb ian : &

Resultando que en 2 de Agosto del mismo año da 
4852 loa expresados D. José Belloch de una pai te, y Don 
Salvador Bancells y su mujer Doña Juana Belloch de 
la otra, otorgaron nueva escritura, por la que el Don 
José por razón de la renuncia, cesión y definición total 
de derechas paternos y maternos que hacían los con
sortes Bancells dio in  so lu tum , asigno y trasfirió en 
pago de los mismos á su hija Doña Juana, á los suyos 
y á quien ella quisiera perpétuamente un censo de 240 
libras de pensión, con todo el dominio mediano, firma, 
fadiga y otro cualquier derecho correspondiente al mis
mo que en cada año le prestaba D. José Armes por ra
zón de unas casas sitas en Barcelona, calle de Mon-^ 
serrate ,l lam ada ántes de la Pescadería, cuya dación r,n 
pago de todos sus derechos y legítimos paternas y m a 
ternos aceptaba la Doña Juana; esta se dió por enteca
mente pagada y satisfecha de todos los indicados sus 
derechos, no solo con las 4.500 libras que para cómodas 
y ropas le tenia entregadas su padre, según la escritura 
de 7 de Junio , sino también con el censo y dominio quo 
le asignaba y concedía; y renunció, cedió y definió li
bre y espontáneamente, con permiso y consentimiento 
de su marido, á favor del D. José Belloch su padre y á. 
quien este quisiera perpétuamente toda parte de h ere
dades y legítimas suyas paterna y m aterna , surñemen- 
tos de estas, partes de esponsalicio, intestado de su m a
dre Doña Josefa Portell, y todos y cualesquiera otras de
rechos que la correspondían y pudieran pertenecería en 
el patrimonio, herencia y bienes de dichos sus padres y  
de cada uno de ellos por cualquier 'causa ó motivo; de
clarando que se daba por enteramente pagada y satis
fecha de todos ellos, acerca de lo cual se imponía silen-» 
ció y callamiento perpétuo, con pacto firmísimo é ir re 
vocable de nada más pedirle ni á los suyos en n in g ú n  
tiempo por razón de los citados derechos, á cuyo fin re
nunciaba toda acción con las cláusulas más eficaces y  
oportunas, prometiendo y jurando que tendría siempre 
por firmes y válidas aquella renuncia y definición , y  

■ que contra ellas no iria en tiempo ni por motivo oñguno* 
renunciando el error en el cálculo y las demás leyes y 
beneficios de su favor, y remitiendo al de su padre el 
mayor valor qne tal vez tuvieran todos los derechos de
finidos renunciados, comparado con el censo, dominio 
y cantidad que en pago de ellos le habia dado su padre 
el cual aceptaba la expresada renuncia y cesión; v  am
bas partes declararon que por aquella escritura quedaba 
sin efecto la de convenio que firmaron en 21 de Octu
bre de 1851, asi como todas sus fuerza^ y acciones, d(*



modo que no pudieran aprovecharles ní perjudicar á 
n inguna de e lla s :

Resultando que en 2 de Mayo de 1854 falleció Don 
José Belloch, sobreviviéndole sus hijas Doña Josefa y 
JDoña Juana, y varios nietos hijos de la prim ogénita del 
mismo Doña María de las Mercedes Belloch, m uerta  po

icos meses á n te s ’que él, y quedando por heredero Don 
Joaquín Mercader y Belloch:

Resultando que Doña Juana Belloch, autorizada por 
su esposo, dedujo en £6 de Marzo de 1860 la presente de
m anda, solicitando que se declarase nulo el convenio ó 
renuncia  de legítima celebrado entre su padre y ella, ó 
en otro caso se dispusiera que se la entregase el suple

m en to  de legítima que la correspondía* y se im pusieron 
a D. Joaquín Mercader las costas, los perjuicios causa
dos y los.intereses desde el dia de derecho, fundándose 
en que su padre habia [conseguido, valiéndose de la au - 
to ridadque  sobre ella ejercía, que firm ara la escritura de 
renuncia de 2 de Agosto de 185£; en que en esta hubo 
lesión enorm ísima, pues el capital de su padre im porta
ba £70.000 libras, de las que la cuarta p a r te , ó sean 
67.500, eran legítima de sus tres hijas, correspondiéndo- 
la  por tanto £9.500, y solo habia recibido 8.000; y en que 
los hijos pueden pedir el suplemento de su legítim a 
cuando han recibido ménos cantidad , siendo nulos los 
fcontratos en que medió dolo ó lesión :

Resultando que D. Joaquín Mercader pidió que se 
Je absolviese de la demanda, imponiendo á la actora per
petuo silencio y las costas; y para ello alegó que los con
tratos celebrados librem ente por las partes deben cum 
plirse en el modo y form a en que fueron estipulados; 
que para que sean rescindidos por lesión en más de la 
mitad del justo precio es pr®ciso que se pruebe esta; 
que los derechos renunciados no pueden utilizarse, y 
que el valor de un censo y dominio se calcula por el 
precio de su redención, en el que se comprende , no so
lo el capital, sino tam bién el laudemio y demás dere
chos dominicales:

R esultando que recibido el pleito á prueba, practicó

la actora la qué estimó conveniente por posiciones y 
testigos; habiendo declarado algunos de estos sobre el 
valor de los bienes heredados por D. Joaquín Mercader 
de su abuelo D. José Belloch:

Resultando que el demandado, al alegar de bien pro
bado presentó varios documentos para acreditar el im 
porte de los bienes de dicha herencia y de las deudas de 
la misma que habia satisfecho; y la actora fijó su peti
ción de derechos legitimarios en £7.799 libras y 19 suel
dos, con abono de las 6.300 recibidas según la escritura 
de £ de Agosto de 185£:

R esultando que la Sala prim era de la Real A udien
cia de Barcelona por sentencia de £3 de Enero de este 
año declaró nulo y de ningún valor y efecto legal el con
venio otorgado entre D. José Belloch y su hija Doña 
Juana, en que esta hizo renuncia de sus derechos de le
gítima, y en su consecuencia que habia lugar á la de
m anda de suplem ento de ella interpuesta por la misma; 
y condenó á D. Joaquín Mercader en la calidad de here
dero de su abuelo D. José Belloch, á pagarla por tal con
cepto la cantidad de 17.0S7 libras, 3 sueldos y 5 dineros, 
moneda barcelonesa, con el abono por razón de in te re 
ses y perjuicios del 3 por 100 desde el dia £ de Mayo de 
4854 al 14 de Marzo de 1856, y desde esta fecha al 6 por 
100 hasta  el dia en que se verifique el pago, sin hacer 
especial condena de costas; confirmando la sentencia 
apelada en lo que con aquella fuere conform e, y revo
cándola en-lo que no lo fuera:

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Joa
quín Mercader recurso de casación por haberse in frin 
gido en su concepto:

1.® E l principio de que «son válidos los contratos 
cuando existe capacidad en los contrayentes , consenti
miento perfecto, objeto cierto que forme la m ateria de 
la obligación y esta tiene una causa lícita;» el principio 
establecido en la sentencia de este Suprem o Tribunal de
9 de Noviembre de 1861, de que «el que con arreglo á
10 convenido ha disfrutado la cosa y cumplido en parte 
la obligación que se im puso, no puede excepcionar vá

lidam ente la ñulIcTacTTlel contrató ' para 'eximirse' de su 
cum plim iento,» y el principio de que «la lesión enor
mísima es causa de rescisión, pero no do nulidad según 
la ley 56, tit. 5.°, Partida 5.a, y las leyes £.a, 8.a, 15 y 54 
Digestí, De veso, venéis .por¿cuanto se declarába la nuli
dad del convenio otorgado <entre D. José Belloch y su 
hija Dona Juana, sin hiaboitse•-.■alegado ni justificado cau
sa ju sta  para ello,! ¡y 'cuando = .eíV fundam ento , así do la 
demanda' com o1 del•fállayhabiaísido la lesión enormísima:

£.° El principio proclamado diferentes veces por este 
Suprem o Tribunal- de\qué-, «. cuando la consecución de 
un  derecho pende.de la .nulidad’ó rescisión de una es
critu ra  , no pueden los Tribunales concederlo ni decla
rarlo m iéntras.préviam ente no se-haya pedido, y obte
nido dicha nulidad.ú.réscision ; por cuanto no se preci
saba en el fallo cuál convenio.se declaraba nulo;» y en 
el caso de que la nulidad se refiriese al de £ de Agosto 
de 186£, no podia condenarse á Mercader, como conse
cuencia de dicha nulidad, á satisfacer un suplem ento 
do leg ítim a, porque existia el otro, convenio de £5 de 
Octubre de l8 o i anterior al declarado nulo, que revivía 
entonces en toda su fuerza y v igor: .

3.'°. Las leyes 5.a y 16, tít. ££, Partida 3.a, y el princi
p io1 do ju risprudencia  proclam ada por este Suprem o 
Tribunal de que « la sentencia debe, ser ajustada á la 
dem anda , » en el caso de que la nulidad se refiriese al 
convenio otorgado en £5 de Octubre de:4851, ó á la car
ta de pago que le siguió , porque, mhtóuces existiría el 
convenio posterior de £ de Agosto de 485£, que debería 
llevarse á efecto y que oponía . obstáculo ,á  la dem anda 
de suplem ento de legítima ; yaam cua¡ado  así no fuese, 
existiría también m otiva de i c a sa c ió n p a rq u e  en la de
m anda solo se pedia olacrntódad, delcfonvenio de £ de 
Agosto de 185£ y no -delían terio rte  -v' .m

4.° Y por ú ltim o/Iá;ley 9.a, tít, 45/libTo 10 de la Noví
sima Recopiiacion^m.qaie se manda?regular, los,censos á 
razón de 3 porTOO/ó bien- el principio de. que «la cosa.en- 
tregada en pag a ré  entiende serlo por a l  vater que lé dan 
la parte que . Jo 1 entrega- y la parte que te  recibe;» y la

ley  1.a, tít. 4.°, libro 10 dé la  Novísima R e c o p i l a c i ó n ,  por 
cuando se condenaba ¿"Mercader al pago de 17.067 li
bras, 3 sueldos, 5 dineros, partiendo del principio o j á l 
en lo’ de. que el censo entregado . por Belloch á su 
hija era solo de valor en capital de 4.800 lib ras, calcu
lándole á un tipo m ayor del 3 por 400, y olvidándose 
que habia sido dado en pago de 6.000 libras á la Doña
Juana  Belloch: ^  t i

...V istos, siendo Ponente el M inistro D. L aureano de
A rrie ta : . '
:• : Considerando que el principio invocado por c recu r
rente de que son válidos los contratos otorgados por 
personas capaces de obligarse y con perfecto consenti
miento, de las mismas, debe entenderse con la necesaria 
lim itación de que no contengan vicio alguno de orden 
distinto que , con arreglo á las prescripciones legales, 
deba producir su nulidad : 4 .

Considerando que según la legislación Vigente en 
C ataluña, son nulas las renuncias de derechos legitim a
rios que causen lesión enorm ísim a, equiparada al dolo 
en aquella legislación :

Considerando que ante esta disposición le g a l, res
petada , en el fallo ejecutorio, son inoportunas las ci
tas que hace el recurren te  de la sentencia de este Su
premo T ribunal de 9 de Noviembre de 4861, cuya doc
trina  no puede tener aplicación á este litig io , ni por la 
naturaleza del contrato á que se refiere, ni por has cir
cunstancias del caso por ella decid ido; de la ley 56, titu 
lo 5.°, Partida 5.a, que no rige en C ataluña, y de las le
yes rom anas concernientes á la rescisión del contrato de 
com pra y venta, que tam bién se refieren á casos m uy 
distintos del p resen te :

Considerando que, habiendo solicitado Doña Juana 
Beliochq en prim er térm ino que se declare nulo el con
venio celebrado con su padre D. José renunciando  sus 
legítimas paterna y m aterna, por la lesión enorm ísim a 
que contiene; y habiendo sido debatida esta cuestión en 
los autos y decidida por el fallo ejecutorio, no siendo po
sible dudar que el convenio á que se refieren, tanto la de

m anda como esta sen tenc ia , es el de £ de Agosto de 
185£, porque es el único en que dicha renuncia  tuvo lu
gar, carece de fundam ento la im pugnación q u e , bajo el 
falso su p u esto  contrario ; se dirige contra la ejecutoria en 
el segundo motivo del recurso:

Considerando que no es más exacto el fundam ento 
del motivo tercero en que , asentándose hipótesis inad
misibles y rechazadas por el resultado de los a u to s , se 
supone una discordancia que no existe, en tre  lo solicita
do en la dem anda y lo resuelto por la ejecutoria: 

Considerando , por últim o , que las infracciones ale
gadas en el núm . 4.° del recurso no pueden aceptarse 
como fundam ento legal del m ism o, puesto que se re
fieren á la existencia m ateria l de la lesión, la cual, como 
cuestión puram ente de h echo , ha  sido apreciada y de
clarada por la Salft sentenciadora á v irtud  de las pruebas 
sum inistradas por las p a n e s , sin que contra su aprecia
ción se haya alegado como infringida ley ni doctrina 
adm itida por la ju risprudencia  de los Tribunales;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. Joa
quín M ercader y Belloch, á quien condenam os en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunc iam os, m andarnos y firmamos. =  José P o rtilla .^  
V entura de Coisa y P an d o .= Jo sé  M. C áceres.=Laureano 
de A rrie ta .= P ed ro  G údal.= H ilario  de Ig ó n .= Jo sé  Ma
ría de Haro.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
an terio r por el lim o. Sr. D. L aureano de A rrie ta , Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estando cele
brando audiencia pública la Sección prim era de la Sala 
p rim era del mismo el dia de hoy , de. que certifico como 
Secretario  de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid £1 de D iciembre de 1866.=D ionisio Antonio 
de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G EN ERA L DE HACIENDA.—Secemn de Contabilidad,

Estado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en 
las cajas de la isla de Puerto-R ico durante el cuarto trimestre 
del año^económico de 1865-1866  por cuenta de los créditos le 
gislativos aprobados en el presupuesto del mismo y por otros 
conceptos , según resulta de las cuentas m ensuales del Tesoro, y 
que se publica en la Gaceta en cum plim iento del Real decreto 
de 11 de Abril de 1865.

Por capítulos, Por secciones. 
SECCION 1.a—OBLIGACIONES — —

GENERALES. Escudos. Escudos.

P arte prim era .—Clases pasivas.
4. Pensiones....................  £9.001,807
£. R etirados de G uerra

y M arin a . ...........  48.7£6,£01
3. Jubilados de todos los

ram os.......................  4£.637,905
4 . Cesantes de id   46.£93,096
5. Em igrados de Amé

rica ............................  4.£94,755
  » 80.953,764

SECCION £.a—GRACIA Y JUSTICIA.
4. Personal de T r ib u n a le s . . .   30.171,£91
£ . Material de id   .................  4.4££*993
3. Personal de Juzgados de prim e

ra instancia .   ............... ..........  ££.571,061
4 . -M aterial d (ñd ................................  660,06£
5. Personal de culto y clero  55.3£3,831
6. Material de i d . . ............................ 9.£88,399
7 . Idem de gastos de b u la s   349,980
8. Idem de atenciones generales.. .  768

------------------------- 4£0.£55,647
SECCION 3.a—GUERRA.

4 . Personal de la A dm inistración su
perior........................................   £6.089,597

£ . Material de i d .  ..................................  ' 4.68£,5Í4
3. Personal de Estados Mayores de

plazas y Comandancias m ilitares 46.565
4 . Material de id ..............................  £60
5. Personal de cuerpos de infantería 430.84£,370
6. Idem  de id. de caballería   11.865,957
7. Idem de id. de a rtille ría   59.655,871
8. Idem  de id. de ingen ieros  £5.805,710
9. Idem de comisiones activas del

servicio................................................ £.700

1£. Material de vestuario , equipo y
arm am ento ..................................  ££.199,94£

13. Idem de rem onta y m o n tu ra .. . .  ■ 8.088,348 ;
14. Idem de utensilios, luces y agua. 4.935,661
15. Idem de obras de a rtille ría   6.7Ó£;£Q5
16. Personal de obras de ingenieros. 4.9£5
47. Material de id .................................. 75
18. Personal de hospitales.................  10.9£3,0£0
19. Material de id.-...............................  ll.£55,536
£0. Idem de la Subdelegacion cas

trense............................................  50
£1. Idem de trasportes ........................  11.7£4,306
££. Personal de vigías y telégrafos. 1£0
£6. Idem de la colonia de Vieques. 4.097,780
£7. Material de id .................................  £.399,356
£8. Personal de cruces pensionadas. 50
£9. Material de atenciones diversas

del servicio.................................. 4.3£6
30. Idem de edificios m ilitares  .. £.558,640
31. R esultas de presupuestos cer

rados o............................. . 15.648,££0
— — —  682.545,993

SECCION 4.*—H ACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
4. Personal adm inistrativo . . . . . . .  36.700,656
£. M aterial de i d ................................  1.750,958
3. Idem de atenciones gen e ra le s ... 5.839,£55
4. Gastos eventuales  £.617,111 -

Gastos de las contribuciones 
y renías públicas.

' 5. P e r s o n a l ; . . , . , . . . . . . ...........   55.£95,910 ‘ ' "
6. M ateria l. . . . . . . . . . . . . . _______ 11.930,£83
7. Idem do gastos d iversos  9.46£,400

Mifiúrcicioh de ingresos.
8 . ’ Diferentes conceptos   36£.369,846 .■./*’ ,

Ejercicios cerrados.

9. R esultas de presupuestos cer
rados.................  107,880- - oí-■?-C '-'

— ,
SECCION 5 .a—m a r i n a .

4. Personal de la A dm inistración • - • ¡
cen tra l............................... ..........  7.596,£73

£. Material de id     £81,500 : o a
3. Personal de los cuerpos de la . . ¡ :

. A rm ada........................................  . 8.747,664
4 , Material de id   99,1£0 - ,

, 5. Personal de distritos de m atrí- •• ••• ».
cu las ....................   5.380,500

6. • Material de id .............................  4.466,664

7. Personal áél arsenal y obras . .  3.£67,6£6
87 Matérial dé i d . . . . .  . . . ......... .. 17.£9£,884
9 ':‘ PersoñaJ de buqués a rm a d o s .. .  84.305,196

40. " Mátbrial dé id r . . . . . . . . . . . . . . .  9.189,500
11. Personal de vigías y telégrafos. £00
14." Material de gastos d iversos.. , . .  5.073,707
15. R esultas de presupuestos cer

rad o s .......................................’. . .  10.681,440
---------------------------------  103.68£,074

SECCION 6.a — GOBERNACION.

1 .' Personal del Gobierno superior
c iv il............................ ................... 15.358,3£4

£; Material de id .................................. £.104,1£9
3. Personal del Consejo de A dm i-

■ nistracion................. ................... 13.319,98£
4; M aterial de id ................................ 600
5. Personal de Correos..................   11.707,493
6. Material de i d ................................ 4.365,6£3
7. Personal de hospicios.................  4.608,063
8. Material de id   ................................  774
9. Idem de establecimientos p io s . . l.£8£,540

10. Personal de la Subdelegacion de
Medicina y C irug ía . 140

11. Material dé id  ................  46
1£. Personal de la Subdelegacion de

Farm acia .............................................  160
13- Material de id    36,3£6
14. Idem de atenciones generales . £;554
15. Idem de gastos eventua les............' . 3£

— —  54.058,480
SECCION 7.a— FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pública. 1.358,33£
£.- Material de id  ........ .............  149,997
3 . Personal de C om ercio.    1.967,493 •
4. Material de id . . . .............•...........   99,896

• 5.. Personal de Obras públicas   , . £0431,766
6. M aterial de i d . .............................. 3/195,£94
7. Idem de conservación y repa

ración de c a rre te ra s . ...........  44.151,£55
8. Personal de Ingenieros de m on

tes ,   931,666
9. Idem id. de m in as    ............  750

4 0 . Material de id .................... ............  549,999
11. Personal de puertos y faros. . . .  6£4
1£. Material de id-.. .  *....... .. .............  £08,500
13. Idem de atenciones g e n e ra le s .. 588
14. Idem d-e auxilios y asignaciones 1.099,998
15. IJem  de gastos eventuales  3.000
16. Resultas de presupuestos cer-

rados.....................    7.977,340
 ;--------  86.783,836

■To t a l  del presupuesto ordinario de 1865-66.. 4.614253,462

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por artículos. Por capítulos 

Artí- — —
culos. Escudos. Escudos.

CAPITULO 1.a—GRACIA Y JUS
TICIA.

1. Edificaciony reparación de tem 
plos ................................ ................... * £.350,£8£

CAPITULO 3.*—HACIENDA.

1. Obras de reparación .     ..................  » 8.96£,909

CAPITULO 5.°—FOMENTO.

1. N uevas obras de c a r re te ra s . . . 45.989,0£5
£. Obras de construcción y repa-

cion de m uelles..........................  1£.167,803
------------------- 58.156,8£8

T o t a l  del p resupuesto  ex trao rd inario  de 1865-66,. 69.470,019

RESUMEN.

P R E SU PU E ST O  ORDINARIO DE GASTOS DE 1865-66.

Sección 1.a Obligaciones gen e ra le s   80.953,764
— ___  £.a G racia y Ju s tic ia ........................... 1£0.£55,617
   3.a G u e rra .............................................. 68£.545,993
 4 .a H acienda ..................    486.073,998
   5.a M a r in a . .........................................  103.58£,074
 6.a G obernación................................... 54.058,480
  7.a F o m en to .......................................... 86.783,536

 —  1.614.£53,46£

PR E SU PU E ST O  EX TR A O R D IN A R IO  DE GASTOS D E 1865-66.

Capítulo 1.a G racia y Ju s tic ia .  ................ £.350,£8£
 ¡ 3.° H acienda.............................   8.96£,909
 5.a F om en to ........................................ 58.156,8£8

---------------  _ 6 a 4 7 0 ,0 1 9

T o t a l . . . ...............................  1.683.7£3,481

N o t a . El presente estado queda sujeto a la s  rectificaciones que pro
duzca el exámen de las cuentas del presupuesto dé 1865-66.

 ̂ Madrid 1.a de Diciembre dé 1866.== El Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Federico H pppe.= V .a B.0*=E1 D irector genera l, A lbacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Estudios especiales.
Con esta fecha se m anda expedir título duplicado de 

A lbéitar y herrador á favor de D. Manuel Sanz y Agui- 
lar, y se declara caducado el que poseia expedido en 15 
de E nero de 1836.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto 
de £7 de Mayo de 1855.

Madrid £0 de Diciembre de 4866.=E1 D irector gene
ral , Severo Catalina.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Palma de Mallorca y Alcudia.
I . a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Palm a de Mallorca á Al
cudia la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados , sin excepción de n inguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y 
recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

£.a L a distancia de I I  y cuarto leguas que com pren
de esta conducción debe ser recorrida en siete h o ra s , y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex
trem os se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuartQ de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba- 

. Herías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , a ju ic io  del A dm inistrador principal 
de Correos de Palm a de Mallorca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrerlos ex traor
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su aceion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Palm a de 
Mallorca.

10. El contrato durará  tres años, contados desde el 
día en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la A dministración principal respectiva si 
so despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero s ien  esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó h u 
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , ia Administración podrá su 
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
Ja época en que se haga una  ve£ term inado el contra
to, em pezarán á  contarse desde el dia en que se reciba 
la comuipcíicion.

4£. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir ía 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará  el abono ó rebaja do la parte correspon

diente d a la  asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista 'deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se (aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indem nización.

43. L a subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de las Baleares y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá Jugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Alcudia , asistidos de los 
A dm inistradores de Correos- de los mismos p u n to s , el 
dia 45 de Enero próximo, á la hora, y en el local que se
ñalen dichas A utoridades.

44. E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de £.000 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p ro
p o sic ión  que exceda de esta suma.

45. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la A dm inistra
ción de R entas de A lcudia, como dependencias de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 460 escu
dos en m etá lico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los in te resados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga-

■ ran tía  del servicio á que se obliga hasta  la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud le g a l, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂48. P a ra  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Palm a de Mallorca 
á A lcudia y vice versa por el precio d e .................... es
cudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente, se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media- 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£1. H echa Ja adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel  sellado correspondien
te para 1.a Dirección general de Correos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
pl art. o.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de Ja escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libre facultad ele aprobar 
ó pn definitivam ente ql acta^ de rem ate , ’ teniendo 
siempre en cuerda el mejor servicio público,

Madrid 4 de Diciembre de 4866.—El Director gene
ra l, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaHá del correo de ida y 
vuelta éntre Barbastro y Bollaría. . .

. _ 4-* E l contratista se obliga á conducir ̂ ‘éáballó de 
ida y vuelta^ desde B arbastro á Bol taña lá : eórréspon- 
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los. paquetes dirigidos á cada pueblo', y recogiendo los 
que^de ellos partan para otros destinos. -  

£,* La distancia de 40 y un cuarto leguas que com - 
prende esta conducción debe ser recorrida en 44 :horas y 
45 m inutos, y las de entrada y salida en los pueblos del 
transito y extrem os se fijarán en el itine ra rio ’ que for
me la Dirección general de Correos, que podrá a lterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4. P a r a d  buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los'puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas, en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

 ̂7.a ( Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.^ Si por faltar el oontratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is trac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Huesca.

40. El contrato durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiva si se despide del servicio á  fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en e«- 
ta ¿poca existiesen causas que impidiesen un nupvo re
m ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con tra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tees 
meses más bajo el mismo precio y.condicionos. Si el 
contratista no se despidiera del serv icio ; la A dm inistra
ción podrá subastarlo nuevam ente una vez terminado 
el compromiso, si asilo  creyerq, conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el contrato, empozarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación, ....

4£. Sj durante el tiempo (Je este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna,; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare do la va
riación alim ente ó disminución de distancias, e í Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de loe 45 días siguientes al en que se le d.é el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nqe- 
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el cterecho dp subastar nqovainente al servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad dé suprim ir la li
nca , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Huesca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador do 
la  misma y Alcaldes do Barbastro y B oltaña, asistidos 
de los A dm inistradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia í 5 de Enero próximo , á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades,.

44. El tipo máximo para ct rem ate será la cantidad 
de £.000 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de‘esta suma.

4b. P ara  presentarse como licitador será condición

precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en las A dm inistraciones 
de R entas de. B arbastro y Boltaña, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 470 escudos en 
m etálico,, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado, la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los in teresados, inénos la correspondiente al mejor 
p o s to r, que quedará en depósito para garan tía  del ser
vicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A esté pliego se un irá  la carta de pago original: 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la; 
condición a n te r io r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para  dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂ 48. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario a caballo desde B arbastro a B oltaña y vice ver— 
sa por el precio d e  escudos anuales, ba jó las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

f Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,- será desechada.

49. ^Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente , se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

£0.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á Ja voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

££. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder m  traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. ^El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del R,eal decreto de £7 de Febrero de 48o£ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para e\ 
o torgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tcnaa 
efecto en el térm ino que se le señala.

£L Cualesquiera que sean los resultados de las pro- ’ 
posiciones que se hagan , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
o no definitivam ente ol a_ota de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 4 de Diciembre de 4866. = É l  D irector ge
ne ra l, Víctor Cardenal. u n e c io r  ge-

Direccion  gen era l 
de Contabilidad de la H acienda p ú b lica .

N úm. 278.
BIE NES DE P R O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S .— VENT AS P O STERIOR ES  

a l  £ d e  o c t u b r e  DE 4858,
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados ñor 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de PmmQs y pm vincíales enajenados desde el £ 
(te O eM re de -1858 en adelante, que, exam inadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten A la  
de la Deuda publica para ojie, en cumplim iento délo 
dispuesto en el art. 8A de la ley de 4.° de A bril de-1859 
emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 4(30 
anual a favor de las corporaciones que d continuación  
se expresan.

Número T .Importe
/, h , tle( Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE 1863.

Provincia de Ciudad-Real,
39£8£ A yuntam iento de A bcnojar.. £8.139 8£
39£83 Idem de Alcázar de Sun Juan, 4.885j34

Número m Importe
(10 jjg Jag

órden. Corporaciones. relaciones.

39£84 A yuntam iento  de A lm adén.. 185,10
39£85 Idem de Castellar de Santiago. 4.866 67
39£86 Idem de C iudad-R eal. . . . £.666,7£
39£87 Idem de H eren c ia .................... £.64£C9
39£S8 Idem de M ó'ntiel..   5 .977*
39£89 Idem  de Puerto -L ápiche. . . .  3.£05,34
39£90 Idem de Pedro M uñoz  693 34
39£91 Idem  de S ocuéllam os   48*
39£9£ Idem de T errin ch es. . . . . . . . .  3 544 31
39£93 Idem  de T o led o .......................  6.480*
39£94 Idem de V iiíarrub ia  . . . .  45.430
39295 Idem de T p rra lv a .  ..................  345 56
39£96 Idem d e ’yiliaherñaosa  5.495*68

Provincia de León.
39297 A yuntam iento  de Alija de los

M elones    » no
39£98 Idem de A lcedo....................... * í  oqo iq

™  Í 1 em   ¿518:68o9oü9 Idem de B enazalve., . . . . .  ' n 7^0 uq
39301 Idem de B en a v id e s , [ * * 4 5 1  30
3930£ Idem  de.B razuelo . 917’33 ‘
39303 Idem de C am p o n a rrav a .. . . .  ©88
39304 Idem de Castrillo de las P ie 

d ras. .    407
3930o Idem  de C ea • 4 75£0
39306 Idem de C ubillos  450 40
39307 Idem de E sca ro ........................... 74*77
*  l ^ em  de Grajal de C am pos..! 4.5£4*,£7
qqS k *em TH uer£a del R io . . .  . 485/10
39310 Idem  de La R o b la .. . . . .  460
*  Idem de La Milla del R io ! ! *. 4.229,89
oJ31£ laem  de L eón........................ .. £0 817 07
39313 Idem de Los B arrios de Salas. 3.584*

!  Idem de La V algom a  576
onoíí? Idem de Las G rañ e ras   4.851,73
39316 Idem de Matanza de los O te

ros   72Q 37
39317 Idem de Molinaseca. . . . . . . .  o rto’
w m q  t F 11 Cí e *í.Ior.ales de Somoza. '386,1339o-19 Idem de O rciam io.....................  7<Vm

h em P alaci°s del Si l . . . 3 . 0 2 9 , 3 3
393,yt Idem de Pon fe rrad a   ¿80
893££ Idem de Palacios de la V al-

d u ern a ......... QIQ
393£3 Idem  de R enedo de V aldera-

39324, Idem Se R iv i s ! ................
S  Idem de Riego do la V ega , . !  133 33
39o”v6 Idem de Santa  M arina del
qcvm  t , V o ’ W ............................  572,80
dn A  Je Santibanez del Monte. 517,33

Idem de S a h a g u n ....................  ° 34O07
Idem de T o raü n o ................... . £40*V

onqo?. V alcabado .. . . . .  . y  1.814,40
qqA J dem i  V aldem orilla. . . . . . .  1 .866,66
3J33-V Idem  de \  filamoros de M an-

3933.3 Idem de Valencia de Don Juan . 307*£Q
Provincia de Santander.

39334 A yuntam iento  de B arcena de
Cicero, por A dal  535 qq

39335 Idem de Cabezón de la Sai ^
ucm n taV° 1' ? aní}bañez. y C a r r e j o . 930,1939336 Idem de H erre rías , por Co

mí ja n e s ..........................  ¿ o í
39337 Idem de L arcdo  . . . / . ‘i
39338 Idem de Los T ojos.....................  460
«ñ fm  Wcm dé Los Tojos, por Saja! 373,33
°  *0 Wem de Los T o jos, por B ár-
<x.-/i t ,cona, m ay ° r ...........................
qoo/V h em de M« rro n ,..........................  405,33
JJ312 Idem de R ionansa, por P uen -

ten an sa ..................  4 050 67
30313 Idem de R ivam ontan aÍM ar,

por S u esa ..............................  488
31/344 Idom do R ivam ontan al Moñ-

W H "  t A  ‘A A 1 0 " ............................................
o n n /  f  Cm j  tí £ UentC - ddO3; / -m Idem de R ueiite, por U cieda. 966,67
«>9<R, Idem de Ruesga, por O ngar-
«oo/Q T1r ,0- V - .................................... 307,84
od.viS ídem  ele Santiurde de R eí-

n o sa .........................................  £40,43
39349 Idem de Vega de P a s . ‘ 3 .5 :í5 VO



N ¡micro Importe
rfe de las

óulon. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Soria,
3955! Ayuntamiento de Álmazán. 4.266,66
39354 Idem de Almarza.....................  2.418,07
39532 Idem de Agreda..................... ..  , 98,44
3 '555 Idem de Aguilera.  ............  197,33
3ddd i Idem de AÍdealafuentc  13,87
30533 ídem de Alcubillas de las P e 

ñ a s ....................................................  210
39556 ídem de Barrio M artin   004,80
5 :brL  Idem do Borlan g a ...................  272
59358 ídem de Baratón.....................   118,94
39539 Idean de Blaeos......................... 533,34
39365 Irle ni de Borubia.......................  128
PAPA Idem de Burgo de Osma. . . .  538,07
ev A7 H. 'Idontde Cal atan azor................ 2.534,40
333GS Idem de Cigudosa...................... 43,74
’V5364 Idem de Cuevas de A y l lo n . . 194/14
:V)«V»3 ídem de Cubo de la S ie r ra . .  541,33
d'().30'0 Idem de Débanos....................  161,34
3;-W7 ídem de Espejo........................ 405Í33
33358 Idem de Estepa de T e ra   425Í33
39309 Idem de Matute de la Sierra. 332
39370 Idem de N e g u i l l a s ..................  53,87
3 1371 Idem de Pozalmuro.................  74(3,(36
39372 Idem de R lo se e o ...................... 165,33
39373 Idem de Rcvollar...................... 1.002,66
39374 Idem de Sepúlveda.................. 480
39375 Ideni de Scgo vicia.................... 277,33
39376 Idem de San Esteban de Gor-

máz..........................................  1.866,67
39377 Idem de San Andrés de Al

marza.......................... . ..........  1.704
39378 Idem de Taroda. .   ; 493,45
39379 Idem de Torrub ia    » 53,87
39380 Idem de Torlengua...........................  272
39381 Idem de Yaldeavellano de

T e ra .........................................  492,96
39382 Idem de Valdanzo.....  232,54
39383 Idem de V altueña.....  1.125,33
39384 Idem de Ventosa de San Pe

d ro ...........................................  51,84
{Provincia de Tarragona.

39385 Ayuntamiento de Ai’bós. . . .  1.077,36
39386 Idem de Arnés...........  2.346,67
39387 Idem de A rgen te ra ...  439,47
39388 Idem de A rbolí.........  253,19
39389 Idem de Alió.............. 853,34
39390 Idem de Altafulla.....  192,27
39391 Idem de Aldover ............  107,26
39392 Idem de Benifallet...  532,86
39393 Idem de Bisbal de F a lse t . . . .  53,87
39394 Idem de Castellvell...  853,34
39395 Idem de Cabases.......  1.616,54
39396 Idem de Dosaiguas..................  64
39397 Idem de Espluga de Francolí. 1.322,68
39398 Idem de Gandesa.......  3.738,67
39399 Idem de Grátallops...  213,87
39400 Idem de G arc ía .......... 4.375,37
39401 Idem de G odalL .     ‘ 1.069,34
39402 Idem dé Mas de B arberans . .  160,11
39403 Idem de M ursa ........... 336,01
39404 Idem de Margalef......  693,87
39105 Idem de Montblanch.............   107,20
39406 Idem de Montbrío de Tarra

g o n a ..................................................  426,67
39407 Idem de Montroig    40,54
39408 Idem de P rad ip .........  282,67
39409 Idem de P in e l ..........................  3.453,08
39410 Idem de Pont de A rmentera. . í.779,49
39411 Idem de P radc lb .......  1.168,03
39412 Idem de P u i g p e l a t . . 214,40
39413 Idem de I i e u s ........................ ... 2433,34
39414 Idem de Senant .......... 946,68
39415 Idem de Torroja ........  1.356,28
39416 Idem de Tarragona ... 933,34
39 417 Idem de Vallderrobles.......   406,41
39 418 Idem de Vinebre.......  160 ,
39419 Idem de Vilella A l t a .   ........... 53,34
39420 Idem de Vilaver ......... • 805,34
39421 • Idem de Villanueva de Escor-

nalbon.....................................  1.280,2^
39422 Idem de Viñois...........................  ' 26,67
39423 Idem de Ulldecona...................  907,52

MES DE F ERRERO.

Provincia de Ciudad-Real.
39424 A yuntamiento de Abenojar. 49.472
39425 Idem de Alcázar de San Juan. 106,67
39426 Idem de Argamasilla de Ca- ;

latrava. / . .............................  4.484,3$
39427 " Idem de Alhambra . . . . . -  4-69>8£
39428 Idem de Barráx (provincia de

Albacete).........................................  128
39429 Idem de C iudad-Real.............  . 405,34
39430 Idem de M a n z a n a r e s .  , 1.424,2‘i
39431 Idem ele N ava lp ino . . . . . . . . . .  344,3^
39432 Idem de Pedro Muñoz. . .3 .'/ ' 373,3^
39433 Idem de Poblete f  ............... .. 282,6";
39434 Idem de P ied rab uén a . , , . . . .  29.866,9¿
39435 Idem de Toledo 5L942.9;
39436 Idem de Torralva  ........  134,81
39437 Idem de V illam ayór   47.946,6"
39438 Idem de Villartade San Juan. 24.896,6"

Provincia de León.
39439 A yuntamiento de B a r ro ja s . . 93,0.
39440 Idem de Bonillos. A   ------- . 8 0
39441 Idem de Cabeza de C am p o . . .  53,31
39442 Idem de C am póla  B o m b a . . .  112,51
39443 Idem de C e a . . . ; .  . ' .v r -A l . . .  1.129,7"
39444 Idem de Corporaies'.o'i,^. . . . .  101,8”
39445 Idem de C oru llo n . . . . w - v .  • 104,2
39446 Idem de Cubillos. ¿ 1.237,3-
39447 Idem de Grajal de Campos.... 648,61
39448 Idem de L e ó n . . . . . . . . .  . .  ' • 11.361,&
39449 Idem de La B a ñ e z a . . . . .  v . . ,  1.244,0
39450 Idem de Llanos de A lb a . . . . .  84,2
39451 Idem de La Vid.  ..............   645,3
39452 Idem de Pombriego. . . ............. 31,4
39453 Idem de Quintana del Marco. 1.600,0
39454 Idem de S a b a g u n . 27,7
39455 Idem de San Millan de los Ca

balleros................  1.618,1
39456 Idem de Sotelo....................  1.706,6
39457 Idem de San Andrés de Mon-

tejos.........................   1.619,2
39458 Idem de T ora l ino . . . . . . . . . . .  177,6
39459 Idem de Villamayór de Lagu

n a .......................    53.3
39460 Idem de Velilla de la Reina . 329,6
39461 Idem de Villamartin de Don

Sancho............................................  *.455
39462 Idem de Valverde Enrique . .  997,3
39463 Idem de V illaquejida  426,6
39464 Idem de Vil lacé .........................
39465 Idem de Villabalter.................   748,3
39466 Idem de Viariz....................... ’. .  213,3

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 6 6 .= P .V . , Canseco,

B e g ístro  de la P rop ied ad  
de Jerez  de la  F ron tera .

Relación de ¡as inscripciones y asientos defectuosos qu 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas dt 
partido  (1).

año de 1774.
Censo sobre dos casas en el Ejido, de Fernando Co 

cbado , sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 13 
vuelto. Se verificó en 1672.

Censo sobre parte de casa calle de Campana, de Ma 
ría de Oifueutes, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fe 
lio 434. Se verificó en 1672.

Censo sobre casa calle de Levante, de Juan Benite 
Cumplido, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 13 
Se verificó en 1712.

Gasa calle de Pedro Alonso, de Bartolomé Marti; 
sin número. Cesión. Lib. 3 fol. 134 vuelto. Se verific 
en 1639.

Casa calle de Pedro Alonso, de Pedro Alonso Caí 
v a ja l , sin número. Data. Lib. 3 fol. 134 vuelto. Se ve 
riílcó en 1522.

Casa callo d e  E vora ,  sin número; parte de casa oí  
l i e  do Chuchurrano , sin número ni linderos; dos sol: 
ros c‘U a  huerta  de Soencio, sin expresar calle ni núrm 
ro: cuyas fincas pertenecen á Bernabé García Coimero 
ro y otros. Imposición á Diego del Castillo. Lib. 3 fol 
135 vuelto. Se verificó en 1553. _ ^

Censo sobro casa en la Carretería, de Martin Suar 
Cañete y su mujer, sin número. Reconocimiento. Lib 
3 fol. 136. Se verificó en 1550.

Censo sobre casa calle de Mariñiguez, de Juan Per 
Villanueva, sin número. Imposición á los pobres de S 
Miguel. Lib. 3 fol. 136 vuelto. Se verificó en 1587.

Censo sobre casa calle Empedrada de Bartoloi 
Rodriguez Blanco, sin número. Reconocimiento. Lib 
folio 136. Se verificó en 4587.

Censo sobre easa r-valle de C ampana, de María (

3) Véanse las G acetas de los dias $4 , y  27 al 30 
pasado, y 1,° al 4 y 21 al d#l actual*

fuentes, sin número. UecoaocimieiUo. Lib. 3 fol. 137.8e 
verifico en 16/2.

Censo sobre casa calle Barja, de José Delirado sin 
numero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 137. So verificó eh
1 i .

Censo á favor de la hermandad y cofradía de los po
mos vergonzantes de San Miguel, no expresando sobre 
que clase de finca. Cesión. Lib. 3 fol. 137 vuelto. Se ve
rifico en 1660. ... -

Censo sobre casa calle Larga, de Mariana Rendon 
Caballero y sus herm anas, sin número. Redención. Li
bro 3 fol. 138 vuelto. Se verificó en 1774. ■-.■» ;

Censo sobre casa calle de las Vacas, de Fernando 
Antonio Melgarejo, sin número. Reconocimiento; Lib; 3 
fol. 139 vuelto. Se verificó en 1678.

Censo sobre casa calle de Guarnido, de Catalina de 
Grajal es , sin número. Imposición al patronato de Ju a 
na Jiménez de Grajales. Lib. 3 fol. 140. Se verificó en 
1637.

Casa calle L a rg a , de María Josefa Carrivero y sus 
hijos, sin número. Hipoteca á D. Nicolás do la Mancha 
y Argote. Lib. 3 fol. 143. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle del Palomar, de Tomás Al- 
varez de Aguayo, sin número. Reconocimiento. Libro 
3 fol. 144. Se verificó 1679.

Censo sobre casa calle Algarve , de Juan Camaclio 
B edoya, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 144. 
Se verificó en -1680.

Censo sobre^ casa cuesta de Orbaneja, de Manuel 
Bartolomé Dávila Sigüenza , sin número. Reconoci
miento. Lib. 3 fol. 144. Se verificó en 1672.

Censo sobre casa en el Llano de Santo Domingo, de 
D. Pedro Moreno, sin número. Memoria al convento de 
Santo Domingo. Lib. 3 fol. 145. Se verificó en 1759.

Censo sobre heredad de Vicos, de Agustin de Villa- 
vieencio , no exprésala cabida, pago ni linderos. Obli
gación á D. Pedro de Hinojosa de Vicos. Lib. 3 fol. 145. 
Se verificó 1561.

Censo sobre casa calle de Encaram ada, de Miguel 
González Pacheco , sin número. Reconocimiento. Libro 
3 fol. 145 vuelto. Se verificó en 1761.

Censo sobre siete cuartas de tierra, pago arroyo del 
Membril lar, de Alonso Diego Cabezas^ sin liederos. R e
conocimiento. Lib. 3 fol. 146. Se verificó en 1761.

Censo sobre casa calle de la Curtiduría, de Andrés 
Conte, sin número. Imposición al Santísimo de lá Co
legial. Lib. 3 fol. 146 vuelto. Se verificó en 1664.

Censo sobre casa de Antón Gutiérrez J a r q u in , en la 
collación de San S a lvador, no expresa número ni ca
lle. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 146 vuelto. Se verificó 
en 1558.

Censo sobre casa plaza del Arroyo, de Juan Matees 
Gaitán, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 147.Se 
verificó en 1656.

Censo sobre casa calle de la C ruz , de Isabel de Pina, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 147. Se verificó 
en 1679.

Censo sobre parte de casa calle de Campana, de Juan 
Terán, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 147 
vuelto. Se verificó en 1670.

Censo sobre casa calle Pañuelo , de Francisco Ma
teos , sin número. Imposición al Santísimo de la Iglesia 
colegial. Lib. 3 fol. 148. Se verificó en 1662.

Censo sobre casa plaza de las Berceras, de Micaela y 
Tomasa Mejías, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 178. Se verificó en 1660.

Casa de Francisco Blanco y Salas, no expresa calle 
ni número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 148 vuelto.. Se 
verificó en 1664.

Censo sobre casa calle de Avila, de Manuel Migens, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 149.'Se verificó 
en 1771.

Censo sobre casa calle L arga ,  de Ramón Rendon 
Mesa y otros, sin número. Redención. Lib. 3 fol. 149 
vuelto. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle Larga, de Mariana Rendon y 
otras, sin número ni linderos. Redención. Lib. 3 fol. 149 
vuelto. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle de Empedrada, de Bartola 
Palencia, sin número. Imposición al  ̂ convento de San 
Francisco. Lib. 3 fol. 150. Se verificó en 1774.

Censo sobre dos aranzadas de tierra y viña, pago de 
Macharnudo, de Pedro Ruiz, sin linderos. Obligación al 
Santísimo de la iglesia de la Colegial. Lib. 3 fol. -150, 
vuelto. Se verificó en 1678.

Casa calle del Molino del Judío , de Antonio Franco, 
sin número. Compra. Lib. 3 fol. 151. Se verificó en 
1774;

Censo sobre casa calle de la Santísima Trinidad, de 
Juan Jarsia, sin número ni linderos. Cesión á Juan An- 
drade, Lib. 3 fol. 151 vuelto. Se aerificó en 1774.

Censo sobre casa calle de la Alcaidesa, de Tomás de 
Castilla, sin número. Cesión al mismo. Lib. 3 fol. 151 
vuelto. Se verificó en 1759* ■ . _

Casa calle de Cotofre, de Isabel María Pérez de Vi- 
bar, sin número. Compra. Lib. 3 fol. 153. Se verificó en 

r 1774, • • ; • y ■ . V' -  y:':: . ' 7- -  > ■'•
Parte de casa calle del Molino ¿el Judío, de Antonio 

Franco, sin número. Compra. Lib. 3 fol. 152 ypelto. Se 
verificó en 1774. .

Censo sobre tres aranzadas de tierra en él arroyo 
del Membrillar, de D. Miguel Fernandez Picado y Ro
mán , sin linderos. Compra. Lib. 3 fol. 153. Se verificó 
en 1759. , .

Censo sobre casa plaza del Arroyo, de Francisco No
vela Hidalgo, sin número. Reconocimiento. L.b. 3 fo
lio 154 vuelto. Se verificó en 1768.

Censo sobre casa calle de Pajarete, de Silvestre Cor
rea , sin número. Compra por Catalina Juana M i rabal 
Ronce de León. Lib. 3 fol. 155. Se verificó en 1714, 

Casa calle de Pozo de Olivar, de Baltasar Hernández. 
1 s i n  número Reconocimiento. Lib. 3 fol. 45o vuelto. Se 

verificó en 1620.
Censo sobre casa calle de Carpinteros, de Isabel y 

María de Florinda, sin número. Reconocimiento. Lib. 1 
folio 155 vuelto. Se verificó en 1774..

Censo sobre casa calle del Ejido , de Ana Canelas 
sin numero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 156 
Se verificó en 1744.

Censo sobre casa calle de Avila, de Francisco de Acu
ña Conde, sin número ni linderos. Reconocimiento. Li
bro 3 fol. 156. Se verificó en 1744.

Censo sobre casa calle de Carretería, de Alvar Sán
chez Rendon, sin número. Imposición al convento d( 
Regla. Lib. 3 fol. 156. Se verificó en 1565.

Censo sobre casa en el Ejido, de María Espinosa d( 
los Monteros, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 156 vuelto. Se verificó en 1651,

Censo sobre casa collación de San Miguel, de Juai 
Guillen, no expresando calle ni número. Reconocimien 
to. Lib. 3 fol. 156 vuelto. Se verificó en 1744.

Censo sobre aranzada y una cuarta de tierra calma 
de Márcos Picado, sin linderos, Redención. Lib. 3 folii 
157. Se verificó en 1752.

Censo sobre dos y media aranzadas de tierra y otn 
sobre seis aranzadas de tierra caima, pago Abiertas d 
Gaulina, de Cristóbal Román, sin linderos. Redención 
Libro 3 fol. 157. Se verificó en 1752.

Censo SGbre casa calle de Vicario, de Juan de Gátice 
sin número. Compra por Cristóbal Román Pacheco. Li 
bro 3 fol. 157 vuelto. Se verificó en 1732.

Censo sobre nueve aranzadas de viña en Rui Dia; 
de Juan de Gática, sin linderos. Compra por Cristóba 
Ramón Pacheco. Lib. 3 fol. 157 vuelto. Se verificó e 
1732.

Censo sobre un pedazo de sitio de co rra l , calle de 
Pollo y sobre casa calle Barja, de Fernando Benitez 
Pedro Bemtez del Toro, sin número ni linderos. Cesio 
á laigl esia de San Miguel. Lib. 3 fol. 159. Se verific
en 1672. ,

Censo sobre casa-tahona, calle Chapinería, ciel con 
vento del Carmen , sin número. Reconocimiento. Lib. 
folio 159 vuelto. Se verificó en 1657.

Censo sobre casa calle de la Cruz Vieja , de Pedí 
Gutiérrez Pelado, no expresa número, imposición 
Juan García Palomino. Lib. 3 fol. 160 vuelto. Se verif 
có en 1544.

Casa calle plaza délos Cordobeses, de Pedro del Re 
gin número. Data. Lib. 3 fol, 162. Se verificó en 1591.

Solar calle de Marlin Fernandez, y solar calle de 1 
Oliva sin número , de Luis Bernal. Data é hipoteca á 
fábrica de San Miguel. Lib. 3 fol. 162. Se verificó 6
1606. ,

Casa calle de Arcos, de Pedro Jose^ Fernandez y í 
esnosa, sin número. Data. Lib. 3 fol. 162 vuelto. Se v 
riácó en 1749.

Casacalic del Clavel y de los Jitanos, ae Pedro Al 
gre, sin número, y otra id. del mismo, no expresam 
calle, número ni linderos. Data é hipoteca a Oa tal i 
Juana de Miraba!. I,ib. 3 fol. 163. Se verificó en 1725.

Censo sobre casa calle de Molineros, de la. testarne 
tari a de Juan González de Silva, sin numero ni lindel*. 
Declaración. Lib. 3 fol. -163 vuelto. Se verificó en 47;

Censo sobre casa calle del A rre y o , de la hermand 
v cofradía del Santísimo de la Colegial, sin número. F 

! deneicn. Lib. 3 fol. 164 vuelto. Se verificó en 1720.
} Censo sobre parte de casa calle del Arroyo, de la < 

fradía y hermandad del Santísimo de la Colegial, ¡ 
\ número. Redención. Lib. 3 fol. 164 vuelto y 165. Se \

Uri(0 pnsO sobre bienes de la capellanía de Teresa Mar 
 ̂ nez de Trujillo, no expresa clase de finca. Obligacioi 

íno Canónicos y hermandad del Santísimo do la Coleg 
Libro 3 foh 103 vuelto. Se verificó en 1712,

Censo sobre casa eaile de las Cruces, cíe Alonso 
ai Amaya, sin número. Imposición al Santísimo de la 

legial. Lib. 3 fol. 166. Se verificó en 1653.

Casa calle de Limones, de Cristóbal Tinajero y si 
mujer, cuyo apellido no se expresa, sin número. Data 
Libro 3 fol. 166. Se verificó en 1674.

Casa calle Rompe-Chapines, de Ana de la M ota , sir 
número. Data. Lib. 3 Pol. 167. Se verificó en 1735.

Censo sobre seis aranzadas de tierra, pago de Bar- 
bajna. de Francisco dé Galvez, sin linderos. Cesión á h 
eaja del Santísimo de la Colegial. Lib. 3 fol. 168 vuelto 
Se verificó en 1740.
: Censo sobre 10 y media aranzadas de viña, pago d< 

San Julián, de Bartolomé Tardío, sin linderos. Cesión í 
la misma. Lib. 3 fol. 168 vuelto. Se verificó en 1725.

Censo sobre casa calle de Guarnidos, de Miguel Tro- 
yanos, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. ¿ 
folio 169'. Se verificó en 1747.

Censo sobre casa calle de las Novias, de Cristóba 
Ramos, sin número ni linderos. Reconocimiento. Li
bro 3 fol. 169. Se verificó en 1747.

Censo sobre casa calle Empedrada, de Andrés Cata
lán , sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. í 
folio 169. Se verificó en 4747.

Censo sobre casa calle de Santa María, de Pedro y 
Diego Vega , sin número ni linderos. Pteccnocimicnto 
Libro 3 fol. 169. Se verificó en 1747.

Censo sobre huerta que llaman de Quemada, de Bru
no de Villavicéñcio, no expresa su cabida, pago ni lin
deros. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 169. Se verificó en 
1747. . . '• •

Censó sobre casa calle de las Novias, de Nicolás de 
la Blanca, sin número ni linderos. Reconocimiento. Li
bro 3 foh 169. Se verificó en 1747.

Censo sobre parte de'cása calle de las L echeras , de 
Catalina Dávila, sin número ni.linderos. Reconocimien
to. Lib. 3 fol. 169. -Se verificó en 1747..

Censo sobré bodega calle de Fontana , de Felipe Ro
dríguez, sin número ni linderos.: Reconocimiento. Li
bro 3 fol. 170 vuelto. Se verificó en -1765.

Censo sobre casa calle L arga , de Juan Pacheco de 
Herrera, sin número ni -linderos. Reconocimiento. Li
bro 3 fol. 4,70 vuelto. Se verificó en 1765.

Censo sobye bodega calle de Medina, de Franciscc 
Herrera , sin numero ni linderos. Reconocimiento. L i
bro 3 fol. 170 yueíto. Se verificó en 1765.

Censo sobré casa calle de Bizcocheros, de Gabriel de 
Barcia, sin números ni linderos. Reconocimiento. Li
bro 3 foí. i'7Ó vuelto. Se verificó en -1765.

Censo éobre casa calle del Sol, de Juan Diaz, sin nú 
mero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 170 vuelto 
Se verificó en 1765.

Censo sobre casa calle de los Jitanos, de Isabel 3 
María de Arenas, sin número ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 3 fol. 1 *0 vuelto Se verificó en 1705.

Censo sobre heredad de viña, pago de Cantarranas 
de María^del Cármen Polanco , no expresando su cabi
da. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 172. Se verificó en 1765 

Censo sobre casa plaza de las Berceras, de Jerónirm 
Anguita, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 17$ 
vuelto.^Se verificó en 1735.

Censo sobre 12 y media aranzadas de v iña ,  pag( 
Fuente de Pedro Diaz, de Juan Dávila, sin linderos. Re 
conocimiento. Lib. 3 fol. 173. Se verificó en 1735.

Censo ^sobre casa calle de Vicario , de Luis Lope; 
Amaya, sin número. Redención. Lib. 3 fol. 174. Se ve
rificó en 1774.

Casa calle de Jugueteros, de Melchor Montenegro 
sin número. Data. Lib. 3 fol. 174 vuelto. Se verificó er 
1714.

Molino de Tem púl, de los Propios del Ayuntamien
to, sin linderos; dehesas del Marrufo, Labadin y Gar 
ganta Millan, de dichos Propios, que no expresan sitie 
cabida ni linderos, y tiendas y casas de la Pescadería, er 
la plaza del Arenal, de los mismos Propios, sin número: 
ni linderos. Hipoteca á D. Andrés García Cantoral y si 
mujer. Lib. 3 fol. 175. Se verificó en 1641.

Casa cálle del Molino del Judío, de Antonio Lope: 
Monterrubio y su esposa, sin númerp. Data. Lib. 3 folie 
175 vuelto. Se verificó en 1645.

Censo sobre casa calle de Francos, délos Beneficia
dos de San Dionisio, sin número. Roemocimíento, Li 
bro 3 foí.-176. Se verificó en 1740.

Censo sobre casa plaza del Arroyo, de Rafaela Cote 
sin número, ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 176 
Se verificó én 1774,

Censo sobre tierras de Cuartillos de P la t á , Romani 
na la Baja y Montejil, de Diego Bartolomé Dávila ’y si 
m u jer ,  no expresa el número de aranzadas y linderos, 
Imposición á Andrés García Cantoral. Lib. 3 fol. !7( 
vuéíto. Se verificó en 1622. -y

Suerte de tierra en Oaulina, de Alvaro Peréa Hino
josa, no expresa su cabida. Data. Lib. 3 fol, 177. Se ve 
rificó en 462Q;

Censo sobre casa calle de la Carpintería, de Martii 
Sánchez Farfan , sin número. Reconocimiento. Lib, 
folio 177. Se.verificó en 1553.

Censo sobre olivar, pago de Marifíores, .de. Nicolá 
■García R iquel, no expresa su cabida. Reconocimientc 
TjibrO'3 'fol. 177 vuelto. Se-verificó en 1589. :

...Casa calle ancha de la Victoria, de Julián ele la Vi 
llftysi n W théro . Dáta. Lib. 3 fol. 178. Se ve rificó'en 177-1 

Censo sobre párté dé casa calle de Sevilla, cíe Jeró 
nimq, J ipenez , sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo 
lio 178 ypelto. Se verificó cq. 1757*

Censo, s o b r e , c a l l e  do la Corredera, y"molino d 
aceitunas calle del Sol j de Melchor Estrimiana, sin nú 
mero., Iipppsioion a! -vínculo de León arda Gómez. I-i.b. 
folio 179.  ̂Se vornicó en -i/ÓÚ,

Censo sobre dos casas en la plazuela de San Lúea: 
eje Gi-GtQbT LQviUi Ponce de León, sin números. Rece 
nociniien to. Lib. 3 fol. 180. Se verificó en 4740.

Censo sobre oasa-covral en dicha calle,del antedicln 
sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 48( 
Se verificó en 1740.

Censo sobre casa de Lázaro Diaz Paolieoo, no ex 
presa oalle ni número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 18< 
Se verificó en 1534.

Parte de casa calle de los Morenos , sin número , el 
Juan Tello. Compra. Lib. 3 fol. 180 vuelto. Se verific 
en 1774.

Censo sobre tres partes de casa plazuela-de San Li 
cas,  de Mariana Cortés, sin número. Reconocimienh 
Libro 3 fol. 181. Se verificó en 1672.

Censo sobre casa y bodega de Juan' Riquel me Por 
ce de León, no expresando calle ni número. Reconoc: 
miento. Lib. 3 fol. 18-1. Se verificó en 1571.

Censo sobre casa de Juan Riquel de Orbaneja, r 
expresa calle, número ni linderos. Reconocimiento. L 
bro 3 fol. 181 vuelto. Se verificó en 1579.

Censo sobre fincas que no se 1 expresan , del maye 
ra?go de Pedro Cabeza de Vaca. Obligación á los Beni 
ficiados de San Lúeas; Lib. 3 fol. 181 vuelto. Se veril 
có en 1584.

Censo sobre viña de Diego Hernández Safarte, r 
expresa pago, cabida ni linderos. Imposición á Nuesti 
Señora de la Concepción en San Lúeas. Lib. 3 fol 18 
Sp verificó en 155L

Censo sobre seis aranzadas de tierra y viña en 
pago de Doña Juana,  de Juan de Otorga, sin linderc 
Adjudicación al vínculo de Ana Andrea de Trujill 
Libro 3 fol, 182. Se verificó en 1710,

Censo sobre cinco aranzadas de tierra y viña, Arr 
yo del Membrillar, de Juan Sánchez Ballestero, sin li 
deros. Adjudicación al vínculo de la misma. Lib. 3 f 
lio 482; Se verificó en 1710.

Censo sobre dos y una cuarta aranzadas en el pa 
de la Zarzuela y Cantarranas, de Franoisco Rodrigu 
Santos , sin linderos. Adjudicación al vínculo de la m 
ma. Lib. 3 fol. 182. Se verificó en 1710.

Cinco y media aranzadas de viña y tierra calma, p 
go del Arroyo del MerobrUEr, Gabriel Gil Deroz, s 
finderosV Ratificación de daca. Lib. 3 fol. 182 vuelto, 
verificó en 1722.

Censo sobre casa plazuela de San Lúeas, de Juan Sa 
chez, sin n ú m e ro .  Imposición á la iglesia de San Lúe. 
Libro 3 fol. 483. Se verificó en 1537,

Censo sobre casa en la oollaoion de San Lúeas, 
Catalina de Perea y su marido, no expresa calle ni 11 
mero. Imposición á la misma iglesia. Lib. 3 fol. 182 vu 
to. Se verificó en 1554 y 1593.

Un pedazo de sitio en la plaza y llano de San Seb 
tian , de Antonio Cabeza y Guzman , sin linderos. D; 
é hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. Lib. 3 fol. 184 vu 
to. Se verificó en |774.

Censo sobre un pedazo de viña en el A rena l , 
Francisca Hernández, no expresa su cabida. Dotaci 
ó im posic ión  á la iglesia de San Lúeas. Lib. 3 fol. 4 
Se verificó en 1550,

Censo sobre casa en la collación de San Salvador, 
Isabel de Melgarejo, no expresa calle ni número. ( 
sion á la misma iglesia. Lib. 3 fol. 185 vuelto. So veril 
en 1509,

Censo sobre casa calle Galban , de María Mateos 
los Buenos Hijuelos, sin número. Imposición al pat 
nato de Podro Canela Cepero y Juana de Rojas. Li 
folio 185 vuelto. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle de Fontana, de Benito F 
nandez, sin número. Reconocimiento. Libro 3 fol. -1 
Se verificó en 1761.

Censo sobre una aranzada de viña, de Francisco! 
mirez, 110 evpresa linderos. Dotación á la iglesia de í 
Lúeas. Lib. 3 fol. 186 vuelto. Se verificó en 1533.

Censo sobre una avanzada de viña, pago de Espa 
ñas, de Franoisco Ramírez, sin linderos. Reconoeimi 
to. Lib. 3 fol. 186 vuelto. Se verificó en 1533.

Casa calle plaza del Barranco, de Elvira Pacheci 
! Mendoza, sin número. Donación y obligación á la i
• sia de San Lúeas. Lib. 3 fol. 186 vuelto. Se veri

en 1565.

C-asn calió de la Lancería, fie Luis Jummi/-, su 
y otros, sin número. Data. Lib. 3 fol. 187. Se verificó 
en 4 562.

Casa calle de la Justicia, de Diego Beato de Rojas, 
sin número. Data é hipoteca al vínculo de Rodrigo de 
Cuenca y su mujer, y al convento do la Merced. Lib. 3 
folio 487 vuelto. Se verificó en 1622.

Censo sobre casa calle de Carpintería alta , de María 
de Padilla, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 ful. 188. 
Se verificó en 4774.

Censo sobre casa calle de Don Juan, de Alonso F ran 
co, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 488. Se verificó en -1774.

Censo sobre casa calle de Don Juan ,  de Cristóbal 
Flores, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 
folio 188 vuelto. Se verificó en 1774. 1

Censo sobre casa calle de Arcos, de Juana Romero, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 188 vuelto. Se 
verificó en 4774.

Censo sobre casa calle de Don Juan ,  de Francisca 
Rodriguez, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 189. 
Se verificó en 4773.

Censo sobre dos aranzadas de tierra y viña en el Ba- 
ladejo, de Elvira de Oca Rendon, sin linderos. Recono
cimiento. Lib. 3 fol. -189 vuelto. Se verificó en 1773.

Cen«o sobre casa calle de San Miguel, de María F ran 
cisca Rodriguez, sin número. Imposición al vínculo de 
María Molendez Nuncibay. Lib. 3 fol. 190. .Se verificó 
en 1774.

Censo sobre 12 aranzadas de viña y sus casas de pie
dra ,  de Francisco Sabel Alfaro, no se expresa á favor 
de qué vínculo se impone el censo. Data á censo. Lib. 3 
folio 191. Se verificó en 4717.

Censo sobre casa calle del Sol, de Juan Martin, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 191 vuelto. Se ve
rificó en 1655.

Casa calle de la Cárcel, de Pedro Caballero Infante, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. José de la Fuen
te. Lib. 3 fol. -192 vuelto. Se verificó en -1666.

Censo sobre casa calle de Luis Perez , de Gonzalo 
Fernandez Delgado, sin número. Compra por D. García 
de León Garabito. Lib. 3 fol. 193. Se verificó en 16,4.

Censo sobre casa calle de la Alcaidesa, do Sebastian 
de Medina, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 193. 
Se verificó en 1774.

Casa calle de Sevilla, de Pedro González, sin núme- 
rófcData. Lib. 3 fol. 193 vuelto. Se verificó en 1615.

Casa y solares calle de la Liebre, de Alvaro de Car- 
rizosa, sin número. Data. Lib. 3 fol. 194 vuelto. Se ve
rificó en 1767.

Censo sobre casa plaza de la Cruz Viejíi, de Antonio 
de Porras, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 196 
vuelto. Se verificó en 1651.

Censo sobre casa calle Larga, de Juan y Petronila 
de Medina Astorga, sin número. Imposición al vínculo 
de Pedro Ruiz Rivilla. Lib. 3 fol. 197. Se verificó en 
1769.

Censo sobre casa calle de Oropesa, de Alonso F e r 
nandez, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. -197. Se 
verificó en 1597.

Censo sobre cuatro sétimas partes de tienda situada 
en la esquina de la calle de la Sedería, de Fernando 
Suarez de Toledo, su mujer é hijo, sin número. Imposi
ción á Pedro Ruiz Rivilla. Lib. 3 fol. 197 vuelto. Se ve
rificó en 1608.

Casa en el sitio de la Carretería, de Fernando García 
Talaban, sin número. Data. Lib. 3 fol. 198. Se verificó 
en 1539.

Censo sobre tres décimas partes de la dehesa de Se
púlveda, de Francisco José de Zúñiga, no expresa el pa
go, cabida ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 199. 

i Se verificó en 1773.
Censo sobre cuatro aranzadas de tierra y viña, en 

Macharnudo, de Alvaro de Figueroa Ponce de León, sir) 
linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 199. Se verificó en 
1773. ' "

Censo sobre dos aranzadas de tierra y viña, pago del 
Badalejo, de Pedro Segura y su mujer , s in ’ linderos. 
Reconocimiento. Lib. 3 fol. 499. Se verificó en -1773.

Censo sobre cinco aranzadas de tierra y viña, pago 
del Baladejo, de Catalina de Padilla, sin linderos. Rc- 

| conocimiento. Lib. 3 fol. 199 vuelto. Se verificó en 
; 4773.
¡ Censo sobre casa calle de Ja Carpintería, de María
| Padilla, sin número. Reconocimientcu Lib. 3 fplio 200.
? Se verificó en 1778.
| Censo sobre 12 caballerías de tierra , nombrada la
i Isleta y Pachecas, de Bartolemé Gil de Padilla, sin 
; linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 200 Se verificó en 
¡ 1173.
i Censo sobre casa calle de Rueda la Bota, de Die^o
1 Cabeza de A randa, sin número ni linderos. Obligacioii5 á 
. la capellanía de Pedro Fernandez Campos y su muier.  
i Libro 3 fol. 200. Se verificó en 4772.
1 (Se continuará,}

A dm in istración  de H acienda
de la p rov in cia  de ^-'aesca.

, Mariano Perales. ] efe honorario de Administra
ción, y Admims „?-ador de Hacienda pública de esta pro
vincia,

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
yez A D.^Francisco Oeb-ñlos Semprun , Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado que fué de esta 
provincia, ó sus herederos caso de haber fal’ecido, cu
yo paradero so ignora , para que en el termino de 45 
dias, contados desde el que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  oficial y Boletín- de esta provincia, se pre
senten por sí ó por medio de apoderado en estas oficinas 
para la formalizacion ó reintegro, si hubiere lu g a r , de 
la cantidad de 29 escudos 888 milésimas que recibió en 
suspenso en 47 de Marzo de 4858 por el coste de una 
reparación urgente practicada en uno de los tabiques 
del alíhacen de sal situado en el edificio que ocupan las 
oficinas de esta capital, según consta en certificación 
expedida por la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia en virtud de lo mandado en la circular de las 
Direcciones generales del Tesoro, Contabilidad , Contri
buciones y Propiedades y Derechos del Estado de 45 
de Enero de 4866; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Huesca 24 de Diciembre de 4866.=Mariano Perales.
________________________ 7405

A d m in istración  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in cia  de B arcelona.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Matas Ma- 
resm as , Comisario que fué délos  ejércitos nacionales, 
y Ministro de Hacienda militar de una división volante 
contra facciosos, y también el de sus herederos á pe
sar del llamamiento hecho por esta Administración en 
el núm. 48 de 22 de Febrero de 4864, para responder de 
379 escudos 400 milésimas por falta de recibos , según 
resulta de la liquidación verificada por atrasos de guer
ra en Agosto ue 4832, se cita, llama y emplaza al ex
presado D. Francisco Matas Marcsmas, ó á sus herede
r o s , para que en el término de 20 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presenten en la Ad
ministración de mi cargo para responder á los cargos 
que resultan ;• y so les advierte que con arreglo á la dis
posición del art. 426 del reglamento orgánico clel Tri
bunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 4853, 
prévia la declaración de contumacia y rebeldía que se 
notificará en estrados, se procederá á las actuaciones 
siguientes ai requerimiento de pago,

Barcelona 24 do Diciembre do i 8G6.=Demetrio  As- 
tudillo. 7090—3

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p rov in cia  de L eón.

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia cíe León.

Por el presente cito y emplazo á los herederos d( 
D. Plácido González Escudero, vosino de C-astroverde 
para que en el término de 45 dias, que empezarán i 
contarse desde que se publique este edicto en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en esta Administración á exponer lo que los con
venga en el expediente que se está instruyendo sobre 
pago de 25 escudos contra dicho señor por el 5 por 40C 
de'oficios enajenados; pues que de 110 hacerlo les parárí 
el perjuicio que haya lugar.

Í Dado en León á 49 de Diciembre de 4866.-^Segis
mundo García Acevedo, 7089 -

v

D. Segismundo García Acevedo, Administrador d 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los heredero 
de D. Juan Manuel d<d Caño, vecino que fué de estacip 
dad, para que en el término de 45 dias, que empezará 
á contarse desde que se publique este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, s 
presenten en esta Administración á exponer lo que le 
convenga en el expediente que so está instruyendo so 
bro pago do 42 escudos 50 milésimas por 5 por^ 400 d 
oficios enajenados; pues de 110 hacerlo les parará el per 
juicio que haya lugar. .

Dado en León á 49 de Diciembre de 48G6.^=Segis 
mundo García Acevedo. ^089

5 D. Segismundo García Acevedo, Administrador a
Hacienda pública de esta provincia de León, 

j Por el presente cito y emplazo á los herederos de Do
Miguel Provecho, vecino que fué de esta oiudad, pai

que en el término de 15 dias, que empezarán á contu ise 
desde que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
esta Administración á exponer lo que les convenga e* 
el expediente que se está instruyendo sobre pago de 46 
escudos 500 milésimas que resultan en descubierto contra 
dicho señor por el 5 por 400 de oficios enajenados; pues 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en León á 49 de Diciembre de 48G6.=Segis- 
mundo García Acevedo. 7089

D Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de 
D. José Gutiérrez Bueno, vecino que fué de esta ciudad, 
para que en el término de 45 dias, que empezarán á con
tarse desde que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en esta Administración á exponerlo que les convenga 
en el expediente que se está instruyendo sobre pago de 
453 escudos 224 milésimas que resultan de débito con
tra dicho señor por el 5 por 100 de oficios enajenados; 
pues que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en León á 49 de Diciembre de 186G.=Segismun 
do García Acevedo. /ÜS9

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de 
José Rafaól Teilcz , vecino fyue fué de esta c iudad , para 
que en el término de 15 dias, que empezarán á contar
se desde que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en esta Administración á exponer lo que les convenga 
en el expediente que se está instruyendo sobre pago de 
16 escudos 436 milésimas que resultan en descubierto 
contra dicho señor por el 5 por 400 de oficios enajena
dos; pues que de no hacerlo les parará el perjuicio quQ 
haya lugar.

Dado en León á 19 de Diciembre de 1866.=Segis- 
mundo García Acevedo. 7Q89

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de 
Manuel Mancebo, vecino que fué de esta ciudad , para 
que en el término de 45 dias, que empezarán á contar
se desde que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , se presenten 
en esta Administración á exponer lo que les convenga 
en el expediente que se está instruyendo sobre pago 
de 22 escudos que resultan en descubierto contra dicho 
señor por el 5 por 400 de oficios enajenados; pues que dQ 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 49 de Diciembre de" 4860.=Segis- 
mundo García Acevedo. 7089

D. Segismundo García Acevedo , Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de 
D. Francisco García Alonso, vecino que fué de esta ciu
dad , para que en el término de 45 d ia s , que empezarán 
á contarse desde que se publique este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en esta Administración á exponer loque les 
convenga en el expediente que se está instruyendo so
bre pago de 8 escudos 284 milésimas que resultan en des
cubierto contra dicho señor por el 5 por 400 de oficios 
enajenados; pues que de 11.0 hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Dado en León á.49 de Diciembre de 48.6&=Segis- 
mundo García Acevedo. •  7089

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presenle cito y emplazo á los herederos de 
Félix González Mérida, vecino que fué de esta ciudad, 
para que en el término de 15 dias, que empezarán á con
tarse desde que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial do esta provincia, se presenten 
en esta Administración á exponer loque les convenga 
en el expediente que se está instruyendo sobre pago de 
85 escudos 384 milésimas que resultan en descubierto 
oontra dicho señor por el 5 por 400 de oficios enajena
dos; pues que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en León á 49 de Diciembre do 4806.—Segis
mundo García Acevedo. 7089

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de 
D. Francisco Manuel Calvo, vecino que fué de esta ciu
dad, para que en el término de 15 dias, que empezarán 
á contarse desde que se publique este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en esta Administración á exponer lo que les 
cinvenga en el expediente que se es'á instruyendo so
bre pago do 27 escudos 500 milésimas que rmultau en 
descubierto contra dicho señor por el 5 por 400 de ofi
cios enajenados; pues que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 49 de Diciembre de 4866.=Segis- 
mundo García Acevedo. 7089

D. Segismundo García Acevedo , Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de 
Francisco Almirante , vecino que fué de esta ciudad., 
para que en el término de 45 d ia s , que empezarán á 
contarse desde que se publique este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en esta Administración á exponerlo que les con
venga en el expediente que se está instruyendo sobre 
pago de 498 escudos que resultan en descubierto contra 
dicho señor por el 5 por 400 de oficios enajenados; pues 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar .

Dado en León á 49 de Diciembre de 4866.=Segis- 
mundo García Acevedo. 7089

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública do esta provincia de León.

Por el presonte edicto cito y emplazo á los herederos 
de D. Manuel García Quiñones, vecino que fue de esta 
ciudad, para que en ol término de 15 dias, que empeza
rán á contarse desde que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en esta Administración á exponer lo que les 
convenga en el expediente que se está instruyendo so
bre pago de 27 escudos 500 milésimas que resultan 
en descubierto contra dicho señor por el 5 por 400 de 
oficios enajenados; pues que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 49 de Diciembre de 4866. =  Segis
mundo García Acevedo, 7089

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el * presente cito y emplazo á los herederos de 
D. Manuel Solís , Escribano y vecino que fué de San 
Cebrian ,para que en el término de 15 dias, que empe
zarán á contarse desde que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en esta Administración á exponer lo que les 
convenga en el expediente que se está instruyendo so
bre pago de 44 escudos que resultan en descubierto con
tra dicho señor por el 5 por 400 <4e oficios enajenados; 
pues quede no hacerlo les pararáel perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Leori á 19 de Diciembre de 4866.=Segis- 
mundo García Acevedo, 7089

T eso rería  de H acienda p úb lica  
de la p rov in cia  de Barcelona.

Habiéndose extraviado una factura de resguardo de 
un depósito en papel, importante 4.200 escudos, verifi
cado en esta por D. Antonio Oamps y Ramón en 29 de 
Octubre de 1853, y formalizado por la Caja central en 
47 de Noviembre del propio año, se ruega á la persona 
que lo hubiere encontrado se sirva presentarla en esta 
Tesorería; en la inteligencia que trascurridos dos me
ses desde la publicación de este anuncio no tendrá va
lor ni efecto , y se expedirá una duplicada.

Barcelona 45 de Octubre de 4866.=?Eí Tesorero, Lo
sada. 7403

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

especial de HaciencU de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por ol presente edicto á la persona en cuyo poder exista la 
carpeta núm. 91 ü con que Fray José de H erreros y  Calderón 
presentó on 12 de Mayo de 1S35, como Procurador clel conven
to de San Jerónimo de la ciudad de Salam anca, los créditos 
siguientes: una escritura, núm, 13, im portante rs, vn. 2JQQ; otrst



n ú m .J 3 , importante rs. vn. 137,000; Qti^jQüiui^ .ad.^iiiiportante 
reales vellón 2-1.300, y  otra sin nú m ero , im portante reales 
vellón  2.200; para que dentro del término de 30 dias la pre
sente en este Ju zgad o , calle de P rocuradores, núm. 2 ,  piso 
segu n d o , ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 12 de Diciembre de 1S 66 .= P or mandado de S. S ,  
Bráulio Fernandez Nonidez. 7110

D. Francisco de Rosales y  B ad in o , Teniente del tercer regi
m iento de Artillería á pié y  Juez fiscal nombrado por el E xce
lentísim o Sr. General Gobernador militar de esta corte.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del provincial 
de Alcalá Julián Langa Soler, á quien estoy procesando por d e
lito de rebelión y  deserción; y  usando de la jurisdicción que la 
Reina (Q, D. G.) tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, 
cito y  emplazo por primer edicto y  pregón á Julián Langa y  So
ler, señalándole las prisiones m iitares de San Francisco de esta 
corte, donde deberá presentarse personalm ente dentro del tér
m ino de 30 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar 
sus descargos y  d e fen sas , y  de no com parecer en el referido  
plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle, p o r  ser a sila  
vo lu n tad  de S. M.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á noticia de 
tod os.

En Madrid á 21 de Diciem bre de 1S 66 .= P or  m andato del 
Sr. Fiscal, el Escribano, Juan Benitez. , 7^86? ;

D. Juan Pallarés y  Baquero, Subteniente abanderado'del ba- 
tallon provincial de Zaragoza y  Fiscal del Consejo de guerra per
m anente.

Hallándose ausente de esta plaza el paisano Bernardino de 
G racia, álias el Chato, de oficio coch ero , habitante en la calle 
-de la Morería Cerrada , á quien estoy  encausando por el delito  
d e  defraudador á la Hacienda pública y  ocupación de armas 
prohibidas y  cartuchería embalada; usando de la jurisdicción que
S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército , por el presente llam o, cito y  em pla
zo por prim er edicto y  pregón á dicho Bernardino de Gracia, 
señalándole la cárcel pública de esta capital, donde deberá pre
sentarse dentro del térm ino de 30 d ias, que se cuentan desde  
la  fecha, á dar sus descargos y  defensas; y  de no com parecer  
e n  el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en re
beld ía  por el Consejo de guerra perm anente, sin más llamarle 
s i  em plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y  pregónese este edicto en Zaragoza á los 20 dias del 
m es de D iciem bre de 1866 .= Ju an  P a lla ré s .= P o r  su mandado, 
A nton io R. Batista. 7088

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Soria y  su partido.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Santa María 
Prieto, natural de Santander, preso fugado de la cárcel pública  
de Soria, donde se hallaba cum pliendo condena, para que en el 
térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de este edicto 
en  la G aceta , d e  M a d r id , se presente en este Tribunal á dar 
y  oir sus descargos; con apercibim iento d eq u e  pasado sin v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se encarga á 
todas las Autoridades que donde quiera sea habido dicho Juan, 
3o reduzcan á prisión y  lo remitan á disposición de este Juzga
do, pues por auto de este dia así lo he dispuesto.

Dado en Soria á 21 de D iciem bre de 1866 .=Salvador de Si
m ón Rubio.—Por su mandado, José María Golmayo. 7087—2

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Dioni
sio Silva, Juez de primera instancia de Buenavista de esta capi
tal, se cita, llama y  emplaza por el presente y  término de nueve  
dias á Manuel Rodri^bez González, para que se presente en d i 
cho Juzgado y Escribanía d e D . Pedro José Vigil, con el fin de 
hacerle saber una providencia de los señores de la Sala cuarta 
de la Excm a. Audiencia de este territorio, en causa que se le 
sigue por lesiones. 7085

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas* 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso, refrendada  
por el Escribano D. Telesforo R o b le s , se cita, llama y  emplaza  
p or medio del D iario oficial de Avisos y  G a c e t a  del Gobierno y  
térm ino de 30 dias á Gumersindo Saca, para que se presente en 
ila audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial, frente  
á Santa C ruz, ó en la cárcel de Villa , ó manifieste su actual pa
radero, para responder á los cargos que le resultan en causa 
por hurto de una capa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en su re
beldía. 7084

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Da Gacela de Viena ha publicado el tratado de co
m ercio austro-francés.

L a Nueva Prensa libre asegura, con referencia á con
ducto fided igno , que para 1.° de E nero será convocada 
una  Asamblea constituyente con el objeto de que coope
re á  re so lv e rla  cuestión constitucional en A u s t r i a .

üon respecto a las lortalezas de Servia, dice el Debate 
que á petición del Gobierno de aquel país el Gabi
nete de Viena se ha encargado de servir de mediador 
acerca de este asunto en C onstan tinopla; pero acon
sejando al mismo tiempo que se guarde en Belgrado 
m oderación y respeto á los tratados. Los buenos oficios 
■de A ustria en este asunto infunden esperanzas de éxi- 
lo  satisfactorio.

hd mismo periódico anuncia que el Em perador de 
A ustria  ha conferido al Duque de G ram ont, con motivo 
de ¿a term inación del arreglo referente ai tratado de co
m ercio austro -francés, la Gran Cruz de la Orden de San 
E steban .

oon iecna && dicen de Berlín haber sido votado 
por la  Cám ara de los Señores el presupuesto aprobado 
en la de los Diputados. También han sido votados por 
aquella los proyectos de ley referentes á la anexión de 
los Ducados de E lba y algunos puntos del territorio  de 
B aviera y de H esse, así como el tratado ajustado con el 
D uaue de 01dembim<r>

El día term inó la legislatura de las Cámaras fe
derales de Suiza, según anuncian de B erna, aplazando 
sus sesiones hasta el rln .Tniín

Según el periódico L'O pinione, se considera como 
probable el nom bram iento del General Menabrea para 
el cargo de Ministro Plenipotenciario de Italia en V ie- 
jia : tam bién se cree que el Conde Greppi desem peñará 
e l  mismo destino en S I u ü p t u v L

Según noticias de Candía, trasm itidas por Constan
tinopla el 21, continúa la lucha en el territorio  de Señ
ónos. La escuadra de bloqueo ha sido reforzada, y el 
A lm iran te  M ustafá-Bajá desplega grande energía’.

P or la via de Trieste se han recibido cartas de 
Sm.irna fecha 15, de las cuales se deduce que José K a- 
ram  ha  llegado á Damasco y solicitado la hospitalidad

de Abd-el-Kftder.K ararn se ha sometido a la  autoridad 
de Reschid-Bajá , Gobernador general de Siria.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

DISCURSO
LE ID O  ANTE LA  MISMA P O R  E L  EX CM O. SR .  D. F E R M IN  CA BA 
L L E R O  , E N  SU R E C E P C IO N  P U B L I C A  COMO AC AD ÉM ICO DE 

NÚ M ERO (1).
Solo así puede explicarse que después de siete años 

de gestiones dirigidas por el diligentísimo cronista , y 
de órdenes term inantes de un Monarca como Felipe II, 
no llegasen á obtenerse más relaciones que los pocos 
centenares contenidos en los ocho volúm enes de la Bi
blioteca escurialense. En los índices antiguo y m oder
no de aquel rico depósito de m an u scrito s , consta la 
existencia del de que tra ta  en dos secciones diferentes, 
en las letras D y T, á s a b e r:

Descripción de los pueblos de España hecha por or
den del prudentísimo Rey Don Felipe I I , siete tomos 
folio-j-J-1, 2, 3, 4, 5 ,6  y 7.

Toledo.— Memorial de algunas cosas notables que tie
ne la Imperial ciudad de Toledo, dirigido d la O. R . M. 
del Rey D. Felipe de A ustria  , Monarca de las Españas 
y Nuevo -Mundo \ un tomo folio ij-L-4.

P ara  dar m ás cabal noticia de lo m aterial de esta 
ob ra , dividiré los ocho volúm enes en tres secciones. L a 
prim era la form an seis tomos abultados, cada uno de los 
cuales comienza con un catalogo alfabético de los pue
blos que; con tiene , y . seguidam ente van las relaciones 
originales, sin orden alguno de territorio  ni de fechas, 
núm eradas en la forma que indica este resúm en:

NÚ M ERO D E  R E LA C IO N E S .

TOMOS. FO LIO S.
Série. E fectivo.

4.°..............................    611 104- 404
2. ° .........................................  584- 105 -201  97
3. °.........................................  778 202—294 93
4. °.........................................  665 295—394- 100
5. ° .........................................  724 395—487 93
6. °...................................    739 4 88 -627  140

Totales. . . . .  4.101 627

Estos seis volúm enes gruesos estuvieron encuader
nados en pergam ino hasta q u e , h ará  ocho ó diez años, 
se reencuadernaron en pasta por G inesta, con este te
juelo: Descripción de los pueblos de España; y la nu 
meración de 1 á 6.

Otro tomo hay poco abultado, de 117 hojas, que es
tuvo asimismo encuadernado en pergam ino , con este 
rótulo en el lomo: Antigüedades de algunos lugares de 
España; y que puesto m odernam ente en pasta al igual 
de los seis precedentes, y con el propio tejuelo: Descrip
ción de los pueblos de España , en vez de tener abajo el 
núm ero ordinal de tomo 7 cual correspondía, se halla 
bautizado erradam ente con el título de Indice. Tiene, en 
efecto, al principio una lista de 117 pueblos, pero era 
la tabla del mismo volúm en, que en realidad es una co
lección de residuos de relaciones, pocas originales, y 
las más incom pletas ó desautorizadas; algunas copias de 
las contenidas en los seis tom os, y otras en borradores 
ó re tazos, como sucede con la de M adrid , reducida á 
una sola hoja sin concluir, llena de 'tachaduras y en
miendas.

Es de presum ir que después de encuadernadas las 
627 relaciones de los seis tomos, se hizo este adicional 
con los trozos, copias y restos que se encontraron dis
persos, para que no se perdiesen. De este volumen 
únicam ente pueden aprovecharse 17 relaciones; seis 
como originales , que son las de El Abadía , El Bronco, 
Guijo de Granada , Valverde, Ilerpan Perez y Santibañez 
de Mascóles; y  11 incom pletas ó sin autorizar, de Madrid, 
Garrobillas, Soto Serrano, El Alberca, El Pino, La Zar
za, La Granxa, Laigal, Yelves, Torrejon de Illescas y 
P anto ja : lo demás ó son copias de las de los seis tomos, 
ó fragm entos informes de Marchámalo, El Toboso, Cedi- 
llo, Montehermoso, Valconete kc. E sta última, única que 
se halla en papel en 4.°, tiene por epígrafe: Información  
que se hizo el año 1580 de las cualidades, señorío y ju 
risdicción d é la  villa de Valconete, en la Alcarria. De 
otros retazos ni aun decirse puede á qué lugar corres
ponden. La poca noticia y erradas ideas que se tienen 
de este singular volúmen , me han decidido á detener
me en su descripción.

F inalm ente , el otro tomo ménos grueso aun , de 98 
hojas, se halla de antiguo encuadernado en gamuza blan
ca, y contiene únicam ente la relación de la ciudad de 
Toledo, escrita por el Cura de San Vicente Luis H urtado 
de  Toledo. Es la más notable de todas las existentes, no 
tanto por su extensión m ayor, que le basta para figu
ra r aparte, cuanto por el mérito que se le atribuye co
mo justa  respuesta al interrogatorio, como pieza de puro 
lenguaje y de observaciones juiciosas, atendido el ca
rácter del au tor y las preocupaciones de la época. A te
niéndose al título de memorial que lleva esta relación, 
se la ha considerado como obra diferente en los índices 
del E scoria l, cuando es parte in tegran te  de la colección. 
Ténganlo presente los curiosos , y procuren ver el ca
tálogo general de las relaciones, cuaderno que corre 
unido á los seis grandes tomos, y allí hallarán  in terca
lado á Toledo, con la referencia correspondiente á su 
colocación separada.

Con el deseo de que se com prenda cuán diferente es 
el núm ero de relaciones conservadas, del de pueblos 
descritos en ellas , pongo aquí la liquidación de esa 
cu e n ta ; pues habiéndom e costado tiempo y trabajo el 
hacerla, quiero ahorrar á los estudiosos tan pesada ta 
rea, evitando al mismo tiempo que se confundan unas 
sum as con otras, y las apreciaciones inexactas de algu 
nos escritores con la verdad de los hechos.
Los seis tomos gruesos com prenden relaciones. 627
El tomo siete de incom pletas tiene acep tab les .. 17
Y el tomo ocho , ó de T o ledo .................................. . 1

Hacen un total de relaciones...................  645
Deben rebajarse, por estar dup licadas, las 15 de 

A lm endros, Alocén , B rea, El Castañar, Cere
zo, F uen te lfre sno , U m anes, Mesegar, Morati- 
11a, Robledillo, San Bartolomé, V illanueva de 
la J a ra , Villarejo de Salvanés, El Villar y 
F uentelap io ......................*........................................ 15

Quedan relaciones diferentes....................  630
Deben añ ad irse , por estar descritas aparte en 

las relaciones de sus m a trices , las seis aldeas 
de San Pedro de la M ata, M em brillar, F u en 
telapio, San G arcía, Madrigueras y Casasi- 
m a rro ............................................   6

Total de pueblos d esc rito s .  .................  636

Véase la G a c e t a  de ayer.

Es decir, que descartando la Corona de Aragón y 
las provincias fo ra les, á las que no se ex tend ió , que se
pam os, la medida de las relaciones, de unos trece mil 
pueblos que contaba la Corona de Castilla y L eó n , poco 
más de una vigésima parte consta que ejecutasen el 
trabajo. Y es m uy notable que casi todos Jos 636 luga
res descritos corresponden á un reducido ámbito del in
terior de la P e n ín su la , pues solo hay algunos de Mur
cia, E x trem adura y J a é n , perteneciendo los más á Cas
tilla la N ueva, ó sea á las provincias de Madrid , Tole
do, C iudad-R eal, Cuenca y Guadalajara.

No falta quien piense que los ocho tomos conserva
dos son parte de m ayor núm ero de volúm enes ex tra - 
viados ó escondidos entre los m uros de Sim ancas, ó 
bajo el polvo de algún otro depósito. Así corrió la espe
cie tradicionalm ente entre los padres del Escorial hasta 
el Sr. Q uevedo; así lo hemos leido en algún lib ro , ú 
oido á algún bibliófilo; así lo creimos en algún tiempo, 
y parecia corroborarlo la copia de la instrucción y me
moria de 7 de Agosto de 1578 que existe en los m anus
critos de la Biblioteca N acional, Est. Q. cod. 26, cuya 
cabeza dice literalm ente: InterrogatorioTjue en tiempo 
de los Sres. Reyes Felipe II  y I I I  se hizo á todos los lu
gares de España para escribir la historia universal de 
e lla , el cual está en trece ó catorce tomos m uy grandes 
manuscritos que se conservan en la librería del Escorial.

Este encabezam iento , de le tra  posterior al índice 
antiguo escurialense , se escribió á no dudarlo con so
brada ligereza, pues de sus tres aserciones, dos son no
toriam ente falsas, y la tercera es tan im probable cuan
do ménos ,.que raya en lo inverosímil. El códice de que 
se tra ta  nada tiene que ver con el reinado dé Felipe III, 
porque todas las relaciones se hicieron en el de su an te
cesor, segundo de este nom bre, desde la más antigua, 
la de Soto S errano , á 1.* de Diciembre de 1574, hasta 
la últim a, la de Ciruelos, fecha 27 de Diciembre de 1581. 
Tampoco es cosa cierta que se llegaran á pedir estos 
datos á todos los lugares de España; pues aunque las 
instrucciones y mem orias se redactaron para todo el 
re in o , no existe el m enor indicio de que se extendiese 
de hecho la medida á las provincias ex e n ta s , ni á las 
Coronas de Aragón y N avarra , que se gobernaban por 
distintos Conséjos y Secretarios; ni poseemos docum en
to alguno que acredite la ejecución del m andato en la 
Corona mism a de Castilla fueraíde su parte más cen
tral , y porque en otro caso no habrían  alcanzado los 
catorce tomos , ni muchísimos más por gruesos que 
fuesen. Quien de tal m anera fué inexacto en cosas tan  
obvias, no es m ucho que errase en el núm ero de los vo
lúm enes, hab lando , como hab lab a , de memoria, pues la 
frase incierta trece ó catorce tomos persuade que no se 
tenia seguridad de cuántos eran.

Que el propósito y tendencias del plan fuese com pletar 
la  obra con el conjunto de relaciones de toda la Monar
quía, no puede ofrecer duda, porque era lo racional, lo 
lógico, y aparece además evidente en el contexto del ca
pítulo 5.° del interrogatorio  de 4578, donde, como ejem
plo de las comarcas en que caian los pueblos, se nom 
bran específicamente Galicia, Aragón, N avarra , V alen
cia y Cataluña. Mas lo que aparece de cierto es que se 
comenzó por lo in terior de Castilla, porque todo cuanto 
se tiene y se sabe de la obra se contrae á ese pequeño 
circulo, sin más excepción que una, relativa á nuestras 
posesiones del Nuevo Mundo. La Academia h a  adquiri
do recientem ente un legajo, que tal vez fué de la colec
ción de papeles am ericanos de D. Juan  B autista Muñoz, 
con algunas relaciones de Nueva España, hechas á v ir
tud de un interrogatorio de 50 capítulos acomodados á 
las condiciones especiales de aquellas extensas regiones; 
singularidad que, léjos de debilitar, corrobora el juicio 
de que no se generalizaron las operaciones á las provin
cias in tra-europeas, por más que algunos literatos abri
guen sospechas vagas.

Con todo, el m enor recelo sobre estos asuntos y tra 
diciones bastaba para excitar el in terés en averiguación 
de la verdad; y yo puedo decir que he puesto en acción 
cuantos medios me han proporcionado mis varias posi
ciones para que se apurase si había otros m ateriales 
análogos en algún Archivo. Al efecto , eomo individuo 
d a la  Comisión mista de división territorial ^prom oví 
una consulta al Ministerio de la Gobernación en 30 de 
Noviembre de 4839, la cual motivó la Real orden de 20 
de Enero de 4840 á los encargados de los Archivos ge
nerales del reino, que contestaron negativam ente {Apén
dice C.), desvaneciendo las esperanzas que se tenian en 
Simancas, y confirmando que la medida no habia sido 
extensiva á la Corona aragonesa. Como Ministro de S. M., 
y como particular aficionado, encargué y practiqué otras 
varias diligencias en busca de nuevas relaciones topo
gráficas peninsulares, concluyendo por convencerm e de 
que no existen más que las de los ocho tomos del Esco
rial, y por creer m uy probable que tampoco han existi
do en tiempo alguno.

Las inducciones fuertes que justifican , si no p rue- 
1 ban de un modo concluyente el últim o a se r to , son las 

que siguen:
4.a Que por la m inu ta  de M orales, an terio r á las 

prescripciones dé 4578, cuando ya iban cuatro años de 
trabajos, se ve cuán pocas eran las relaciones recogidas, 
las no m uchas que faltaban, y el reducido núm ero que 
se pensaba obtener; y todas eran de pueblos de Castilla, 
de los mismos gobiernos, corregim ientos y diócesis á 
que pertenecen las 645 que poseemos.

2 /  Que según la Real cédula de 4579, á pesar de las 
anteriores órdenes de 4575 y 4578, aun no se habían 
reunido más que algunas relaciones del Corregimiento 
de Madrid , y faltaban las que se pusieron en l i s ta , que 
serian las mism as que hoy faltan.

3.a Que en el índice antiguo del E sco ria l, hecho en 
4671, á los 90 años de term inados los trabajos que se 
conservan , no constan más que las relaciones conteni
das en los ocho tomos existentes.

4.a Que en 4772, ni la Academia de la H istoria pidió 
para  sacar la copia que posee , ni el Gobierno le dió, ni 
por nádie se habló de otros m ateriales que los guarda
dos en la librería del Escorial.

5.a Que si en la Biblioteca Nacional existe el encabe
zamiento arbitrario  de la m em oria de 4578, en que se 
suponen 43 ó 44 to m o s, allí mismo está otro docum en
to más exacto titulado: «Indice alfabético de los pueblos 
de Castilla, cuyas descripciones se hicieron por orden 
del prudentísim o R ey D. Felipe I I ,  contenidas en seis 
tomos;» y este índice llegacabalm entealnúm . 628, que es 
el verdadero de los pueblos contenidos en los seis tomos 
grandes y en el de Toledo. Igual en todo á este índice 
es el catálogo general que en la Biblioteca de San Lo
renzo corre súpito al lado de las relaciones, y en ambos 
está añadido Toledo , expresando su colocación aparte.

6.a Que si más volúmenes hubieran existido, no es 
verosímil que faltase alguna noticia formal de su sepa
ración del resto del códice, ya se hubieran trasladado 
á otro pun to , ya hubieran perecido en el incendio del 
E sco ria l, ó por otro accidente.

7.a Que, aunque argum ento negativo , es fuertísim o 
el de que en cerca de tres siglos no se haya encon
trado una sola relación fuera de la sq u e  se guardan 
en el E sco ria l, cuando tan ta  diligencia han puesto m u
chos literatos en reconocer archivos m unicipales , ecle
siásticos y escribanías de las ciudades y villas de la P e
nínsu la , más accesibles á reiterados y escrupulosos es
crutinios de indígenas y forasteros diligentísimos.

8.a Que los m uy peritos encargados de los Archivos 
nacionales de Galicia, Sim ancas , Valencia y Barcelo
na , después de un exam en cuidadoso, han  asegurado

al Gobierno en 4840 que nada existe en ellos sobre 
este asun to , ni-otra noticia que la de las relaciones del 
Escorial, y la propia respuesta negativa ha repetido Si
m ancas en 4842. # ,

Y 9.a Que aun adm itida la hipótesis de m ayor n u 
mero de tomos, ha podido tener lugar con las mism as 
645 relaciones actuales. Cuando los seis gruesos volú
menes estaban em pergam inados , reconocí que tenian 
señales evidentes, hoy borradas por la reciente trasfor- 
macion en pasta, de haber estado encuadernados en otra 
forma, acaso cada uno de los seis tomos actuales en dos 
cuerpos, pues lo consiente el núm ero crecido de 4.401 
folios que re ú n e n ; dando m ayor valor á esta sospecha 
la diferente num eración que los 627 cuadernos tienen  
en el índice de la Biblioteca N acional y en los catálogos 
unidos á los tomos existentes. No fuera imposible depu
ra r este punto si los volúm enes perm anecieran como de 
antiguo  se encontraban.

Ni se han borrado , ni desaparecerán ftícilmente las 
huellas de los dos cambios que el códice ha  sufrido sa
cándole de su sitio original.

TI.
Al estam par las frases que preceden ^recuerdo que 

debo en tra r en el segundo punto de e s te  d iscu rso : en la 
h istoria d e l códice escurialense sobre la topografía de 
Castilla.

Ignoram os cóm o, por qué y cuándo fueron allí los 
ocho tomos de las relaciones , aunque no será m uy aven
turado suponerlo por deducción de lo que conocemos. 
Las respuestas enviadas por los Comisarios llegaron á  
mano del Secretario Juan  Vázquez de Salazar, pues en . 
bastantes originales se conserva al dorso el sobrescrito 
con que se los dirigieron. De aquel centro oficial hubie
ron de pasar al estudio de Ambrosio de M orales, sin 
otro orden que el en que iban llegando á la corte.

Ocupábase el cronista por aquellos años en dar cim a 
á  sus escritos de la Crónica general y  de las Antigüeda
des de las ciudades de España, que se iban publicando; y 
quien en las relaciones se habia tal vez prom etido gran  
cosecha de m ateriales para estos y otros trabajos más 
extensos, debió quedar poco satisfecho, si no apesarado, 
ai ver el corto núm ero de pueblos que respondieron, 
entre los que solo se cuentan las cuatro ciudades de 
Coria, Guadalajara, Toledo y V illena, y unas cuantas 
docenas de villas de algún interés. ¿Qué habia de hacer 
con tan  escasos medios? Ni ¿cómo esperar m ejor éxito 
en la prosecución del plan fracasado, cuando en siete 
años de incesante empeño era. tan  mezquino el fruto?

No cabia hacer otra cosa que lo que probablem ente 
se resolvió: aprovechar el entusiasm o del fundador del 
Escorial por enriquecerlo de joyas literarias, y con espe
cialidad de m anuscritos, y enviar al Monasterio las re 
laciones de cualquier modo co lec tadas, sin arreg larlas 
siquiera por distritos, ni por fechas, ni por alfabeto, en 
el mismo desorden casual con que hablan venido. ¡Así 
se desvanecen las ilusiones hum anas cuando un genio- 
adelantado á su siglo no alcanza á vencer con su fuerza 
de voluntad los estorbos que le oponen el atraso y la 
pereza de los demás! Al panteón de San Lorenzo fueron 
á parar, como los más poderosos Monarcas, las soñadas 
riquezas científicas que se buscaran con empeño en el 
terreno mismo de los sucesos, entre el fárrago délos a r
chivos y en la tradición confusa de los naturales del 
país. Allí se hallaban las relaciones cuando ocurrió el 
terrible incendio de 4671, y se formó el índice antiguo; 
y allí se hallaban tam bién cuando esta Real Academia, 
ocupada á la sazón en form ar el Diccionario geográfico 
de E spaña , solicitó del Gobierno exam inarlas y co
piarlas.

El ser este el único traslado completo que del origi
nal se ha hecho pide que diga de él algunas palabras 
para  conocimiento del público. P or Real orden de 5 de 
Mayo de 4772 ( Apé.icice D.) se autorizó á la Academia 
de la H istoria para sacar de la librería del Escorial la 
obra de que se tra ta , m ediante recibo y con calidad de 
devolución, á fin de que se hiciesen de ella los traslados 
que conviniesen a su objeto. E n virtud de este m andato 
vino aquí el códice, prim era vez que salió de su sitio; y 
en el año siguiente de 4773 se concluyó de sacar la co
pia., que existe en vuestra Biblioteca, com puesta de sie
te tomos. Los seis de las 627 relaciones tienen igual di
visión y orden que el o rig in a l, y se hallaban colocados 
cuando la Biblioteca ocupaba este local de la Panadería, 
en Z-84==Fst. 3.°-gr. 7.a caj. núm eros 225 4 230. El to 
mo especial de T oledo, copiado separadam ente al ejem
plo de la m atriz , estuvo en V I-L.-44. Hoy, que se en
cuentra  la Biblioteca en el edificio del N uevo-Rezado, 
existen aquellos, Est. 21, grad. 4.a, núm eros 40 á 45; y 
el de Toledo , E s t. 25 , grad . 5.a, C.-93. El otro volúm en 
original de las 47 relaciones aprovechables y restos de 
otras varias incom pletas no debió copiarse , ó porque 
no vino del M onasterio , ó porque se estimó poco formal 
y ménos im portante su contenido. La copia, en conse
cuencia, es m eram ente de los siete tomos expresados, 
con las 628 relaciones sobredichas.

Hicieron el trasunto  dos escribientes , cual lo de
m uestran  las dos formas de le t r a , claras y legibles en
tram bas, aunque de diversas concidiones. Uno de aque
llos copiaba con desembarazo, y tal vez con atrevim ien
to, sin pararse en dificultades , cometiendo erratas que, 
si algunas son fáciles de conocer, pasan otras inadver
tidas para el común de los lectores, por referirse á nom 
bres propios topográficos poco usuales. La o tra mano, 
ménos práctica en le tra  an tig u a , ó más desconfiada de 
su suficiencia, dejó en claro algunos nombres, que no se 
llegaron á llenar: faltas, una y otra, que no pueden sub
sanarse sin recu rrir de nuevo á los originales.

Otra segunda salida ha hecho el códice escurialense. 
E xtinguida la comunidad jeronlm iana del célebre Monas
terio se puso aquella Biblioteca preciosaal cuidado de esta 
Academia de la H istoria. A lgún tiempo después se creyó 
conveniente por el Gobierno traer á Madrid, las relacio
nes topográficas originales; á cuyo efecto expidió él R e
gente del Reino la Real orden de 6 de Mayo de 4842 
(Apéndice E.). No tengo por cierto que el fin de esta tra s
lación fuese un trabajo estadístico como se h a  dicho: 
quizá tuvo por objeto que el códice estuviese más á la 
mano de las personas estudiosas. E n esta superior re 
solución son de no tar dos c ircunstanc ias: que recientes 
en el Ministerio de la Gobernación las gestiones de la 
comisión m ista de división territo ria l y la especie de 
que en Simancas pudiera haber o tra parte de los m is
mos trabajos, se extendió el precepto al A rchivo gene
ra l; y que predom inando el respeto á la fundación de 
Felipe I I , y rehuyendo la cuestión de propiedad de 
aquella riqueza literaria , pertenencia del Real P a tr i
monio según unos, y según otros bienes de la N ación, 
se mandó que el códice se trasladara á la Bibloteca Na
cional de M adrid, provisionalmente y en depósito. Cum 
plimentó la Academia la orden , com unicándola al en
cargado de la librería del E scorial, y todavía la repro
dujo el Gobierno en 46 de Diciembre del mismo año, 
aoaso por lo relativo á Sim ancas, que ni dependia de 
este Cuerpo científico, ni podia enviar lo que no tenia, 
como repetidam ente lo ha expuesto.

El hecho es que vinieron las relaciones desde San 
Lorenzo á la Nacional de la co rte , y en los índices de 
esta fueron anotadas con el título de Denso español de 
Felipe II :  im propiedad m anifiesta, pues que en los da
tos de los 59 ó 45 cap ítu lo s, uno solo se referia al n ú 
mero ele vecinos, sin expresar el de habitantes.

Conviene observar, sin embargo, que no se trajeron 
los ocho tomos, complemento de la obra, sino siete ún i

cam ente, quedando en el Escorial el libro üe ío leüo , a 
causa sin duda de su errada colocación en estante se
parado del que ocupaban los otros siete. E n  Madrid es
tuvieron por espacio de 43 años al alcance de cuantos 
curiosos quisieron exam inarlos; y yo , que en 4840 h a 
bia cotejado con ellos en el Monasterio m i extracto de 
la copia de la  A cadem ia, pude volver á consu ltar aquí 
repetidas veces los originales, am pliando m is observa
ciones y apuntes.

Posteriorm ente, habiéndose considerado que la Bi- 
bliotoca del Escorial correspondía al Patrim onio  de la 
Corona, el B ibliotecario de aquella reclam ó la devolu
ción de los libros por conducto del particu lar de S. M., 
de quien dep en d ia , el que en 6 de Setiem bre de 4855 
ofició al D irector de la N acional pidiendo los tomos que 
creia ser seis; y este últim o, apresurándose á compla
cerle, respondió á los cuatro dias que tenia dispuesta la 
devolución de los siete tomos del Censo Español de Fe
lipe I I  al que se presentase á recogerlos con el compe
tente resguardo. Al dia sigu ien te , 44 de Setiem bre, se 
verificó la entrega de los siete volúm enes bajo recibo 
del Sr. D. Manuel Carnicero W eber, B ibliotecario de la 
particu lar de S. M. la R e i n a  (Apéndice F.).

E n el nuevo Régio hospedaje únicam ente perm ane
cieron los tom os hasta  que, establecida en el Escorial 
la com unidad que ahora ocupa aquel M onasterio, se 
hizo entrega á su P residen te  por el represen tan te  del 
Real Patrim onio de la Biblioteca escurialense, y como 
parte  de ella de los siete tomos devueltos de las rela
ciones topográficas. Allí los he vuelto  á reconocer el 
año últim o con su m oderna encuadernación en pasta; 
y allí he visto asimismo el tomo relativo á Toledo, sin 
variación de como án tes se encontraba.

He creído oportuno referir las vicisitudes por que ha 
pasado este notable códice, justificándolas con la inser
ción de los docum entos correspondientes, para  que en 
todo tiempo consten , y para  que en v is ta  de las anom a
lías observadas y de o tras recientes disposiciones pre
cautorias pueda m an tener la Academ ia sus derechos 
de cronista del R eino , no siem pre bien guardados, pues 
que en su conservación se in teresan la h on ra  de este 
C uerpo, la ciencia histórica y las glorias d é la  patria.

III.
H asta ahora no he dado á conocer el afam ado códi

ce de las relaciones topográficas m ás que en su parte 
m aterial y en su h isto ria : resta  decir algo que nos con
duzca á  aqu ila tar su m érito principal como producción 
li te ra ria , así en el terreno  de la ciencia como en el de 
la A dm inistración pública; ta rea  difícil tratándose de 
una  obra que tan tas m aterias y porm enores abarca , y 
á cuya confección contribuyeron centenares de perso
nas de todas condiciones y de varia residencia. Puede 
asen ta rse , en genera l, que esta colección de m anuscri
tos es m uy digna de aprecio , y que á haberse comple
tado con las relaciones de todos los pueblos de E spaña 
ofrecería un  in terés m uy superior. Exam iném osla, aun
que sea som eram ente.

N atural era que el desempeño de las relaciones fue
se en cada lugar según la instrucción , criterio y celo 
de los encargados de redactarlas. P o r eso hay pueblos 
crecidos en donde están ejecutadas con ligereza ó im
pericia , m iéntras que en otros de corta vecm dad se hi
cieron cum plidam ente y hasta  con m aestría. Las más 
notables por su extensión , e x a c titu d , buen gusto y 
adecuado lenguaje son las de Toledo , V illena , P astra- 
n a , O caña, Tala vera , G hiclana, V eleña, T endilla , P a 
re ja , V illanueva de los In fan tes , B e lm o n te , B arajas de 
Cuenca y algunas o tras.

La de P astran a  nos ofrece un método ingenioso de 
representar gráficam ente su posición respecto de los lu
gares circunvecinos por medio de un m apa círculo que 
no há  m enester triangulación ni escala. E s una circun
ferencia con la graduación de los 32 vientos de la rosa 
n á u tic a , que lleva señalada la Osa m enor en la parte 
alta. La villa ocupa el cen tro , del cual salen irradiados 
hácia el rum bo correspondiente del perím etro los nom 
bres de los 29 lugares com arcanos, con expresión de la 
distancia á que se encuen tran . E scritores m odernos ex
tran jeros y nacionales han  hecho uso de esta combina
ción de slem en to s, sin que nádie nos h aya  indicado la 
existencia del patrón de que os hablo.

E n  la respuesta de, V illanueva de los Infan tes se tra 
za un m apa del afamado campo de M ontiel, con 49 vi
llas y cuatro aldeas, en el que hay  una circunstancia 
notable. P a ra  expresar gráficam ente la dependencia de 
las aldeas de su cabecera respectiva, se emplea una sae
tilla en dirección de la m a triz ; signo que , m ás de dos 
siglos y medio después, se ha adoptado para  igual ob
jeto en la carta geográfica de F ran c ia , prévias ám plias 
discusiones sobre sistem as de dibujo y de signos con
vencionales. ¡Quién les dijera á aquellos alcarreños y 
m anchegos que su m anera sencilla de ind icar habia de 
prevalecer en el siglo de la E nciclopedia , después de 
controversias científicas sobre sistém as ideados!

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

EN LA PROV IN CIA  DE SA N T A N D E R , P U E - 
blo de P uen te-V iesgo , se h a  descubierto, un  abundan 
te m anantia l de aguas te rm a le s , el cual del antiguo 
establecim iento de baños , hoy propiedad del referido 
Puente-V iesgo, solo dista 60 m etros. ¿

Siendo de p rim era necesidad en las aguas term ales 
hacer fren te  á las m enores im presiones del frió , pro
porcionando á  la vez el m ayor núm ero de comodidades 
posibles, este nuevo m anantial, por su situación topo
gráfica y fonda m uy inm ediata, reu n irá  en breve cuan
to pueda apetecer el delicado gusto del bañ ista  , atendi
das las facultades del propietario  y deseos de que se ha
lla anim ado. 704*0—3

CAJA U N IV E R SA L  D E  C A PIT A L E S.—NO H A - 
biendo podido celehirftpe la ju n ta  general extraordinaria 
convocada para el. 46 ael co rrien te , se convoca á o tra 
que deberá celebrarse Jé!* 6 del próxim o E nero, á la  una 
de la tarde, en las .dilemas de la Sociedad, P ríncipe, 42, 
principal. " .....

Todos los socios tienen derecho de asis tir , y  se les 
ruega que concu rran : en la in teligencia deque la ju n ta  
deberá celebrarse con lo s  que asistan , cualquiera que sea 
su n ú m ero .= E l D irector g e n e ra l, José L uis Retortillo.

7099—2

CRÉDITO CÁNTABRO. — ADMITIDA PO R  L A  
Ju n ta  de gobierno dé esta Sociedad en sesión de lo  del 
actual^ la dimisión que, fundada en el mal estado de su 
sa lu d , se presentó por él Sr. D. Juan  María Iztueta  del 
cargo de A dm inistrador de la m ism a que venia des- 
em peñando desde su estab leqm iien to , se ha dispuesto 
por la referida Ju n ta  que se haga,:público por medio del 
Boletín oficial de está p ro v in c ia , én el de Comercio de 
esta plaza y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos con
siguientes.

Ai mismo tiempo la Ju n ta  de gobierno acordó el 
nom bram iento del Sr. D. José Sauz, P residen te  de la 
m ism a, para desem peñar in terinam en te  el referido car
go de A dm inistrador, sin perjuicio de con tinuar en el 
suyo de la Presidencia.

San tander 46 de Diciem bre de 4866 .= P . A. de la 
Ju n ta  de gobierno , el P res id en te , José Sanz. 7109

S A N T O S  D E L  D IA

an JEstéban P ro to -m á r tir , y Santos Zósino y Marino, 

mártires.

C uaren ta  Horas en la parroquia de San Andrés.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observacümes meteorológicas del dia 25 de Diciembre 

de 4866.

H O R A S.

Barómetro 
reducido á 0o 
on milímetros'

Tempera
gra

Reaumur

.tura en 
dos

Cenlígra-
üo>.

Dirección
del

viento.
ESTA D O D EL C IELO .

6 m. 
9 m. 

12. . .  
3 t ..  
6 t . . 
9 n .

‘744,43
7-14,7(5
7*3,78
712,83
712,93
7-13,08

4°,2 
5o,4
70.6
70.6 
4' 6 
3 J,0

5 \3
60.4
94.5 
9°,5 
5 \7  
3 J,7

E .N .E  
E .N .E  
E .N .E  
E .N .E  
E .N .E  
N. E . .

Cubierto.
Casi cubierto. 
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.

Temnf'VL'tura m áxim a del d ia .. . . . . 7C Q 9°,9
Tem perat ura m áxim a al sol___ _
T em peratu ra  m ínim a del d í a . . .. . . . .

4 3 \4
3°.;0

46°,8 
3°,8

E vaporación  en las 24 h o r a s . . 
Jduvia eri id .i d . , ......................

. .  4,4 
• • w

m ilím etros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser- | 
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve déla  ma- 
ñana.en varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero  

el dia 25 de Diciembre de 4866.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
roilíme- 

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o .. . 769,5 5,2 S. E . . V ien.0 D espej.9. T ranq .4
O viedo.. . 770,3 2,8 O ____ Brisa. N u b e s ... »
C o ru ñ a ... 767,3 9 5 O........ Idem . Idem . . . Bella.
Santiago. 769,5 7,6 S. E . . Calma Id em . . . »
Oporto.. . 768,7 6,2 S ........ Brisa Vapores. Bella.
Lisboa. . . 770,6 7,0 N .N .E V ien .0 Ais. nub. Idem.
B adajoz .. 
San F .e á

761,4 8,0 N . Brisa. Despej.0. »

las 8 . . . . 770,4 9,4 N N. E Calma Cubierto Rizada.
S e v illa .. - 773,5 44,6 E ........ B risa. N u b e s ...
T arifa .. . . 768,4 46,6 E . , V ien.0 Cubierto Rizada.
G ranada . 774,0 5,0 N . E . . Calma Idem___ »
A licante . 773,2 9,6 N .E . . Id em . C ela jes.. Tranq.*
M urcia.. . 774,2 40,5 S. O . . Brisa. Cubierto
Valencia 773,1 44,6 O........ Idem . Despej.0. 9

B arcelona 774,8 40,7 0 ....... Id em . Id em ___ T ran q .4
Zaragoza. 771,6 4,8 N .O .. Idem. Cubierto »
Soria. . .  . 772,4 2,4 O...... Calma N u b es... »
B úrgos.. . 772 2 -2,0 N .E . . Brisa. Despej.0. »
Valladolid 776/1 4,4 N. E . . Idem. Cási d.°. »
Salaman.* 769,5 0,0 S. E . . Id em . Niebla . . »
M adrid.. . 773,9 6,4 E N.E. Idem . Casi eub. »
Cid.-Real. 776,2 0.4 N .E . . Calma Niebla. . »
A lb ace te . 774,6 1,% E. S .E Brisa N u b e s ..
B re s t á 8. 768,0 40,0 s . s . O Id em . Idem __ ¡Oleaje.
Bay.* i d . . 769,0 4,0 E ........ Idem. Despej.0, (Bella.
Cctte i d . . 772,0 9,0 N .E . . Idem . Brumoso Idem.
M ars.a id . 772,7 8,7 N, E .. Idem . N ubes,. ,|ld em .

DIRECCION G E N E R A L  DE T ELÉG R A FO S.

Según los partes recib idos, ayer no ha  llovido en 
n inguna provincia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en el d ia  de ay e r por la In 

tervención de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado de 
granos y no ta  de p rec ios de a rtícu lo s  de co n su m o , re
su lta  lo s ig u ie n te :

EN TR ADO p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d e  h o y .

5.967 a rro b as  de tr ig o .
1.625 idem  de h a rin a .
4 635 idem  de carbón .

448 vacas, que hacen 62.044 lib ras de peso.
704 c a rn e ro s , que hacen 45.040 lib ras  de peso.
523 cerdos degollados a y e r, que hacen  97.499 libras 

de peso.
PR E C IO S D E A R TÍCU LO S AL P O R  M AYOR • V M ENOR.

Carne de vaca , de 4,400 á 4,600 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á  0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en c a n a l, de 5,550 á 5,900 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 4 3 ,4 00escudosarroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ceite, de 7;300 a 7,600 escudos a rro b a , y de 0,236 

á 0,2i8 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,000 escudos a rro b a , y de 0,448 a 0,460 

escudos cu artillo ,

Pan  de dos lib ras, de 0,448 á 0,486 escudos. 
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

3,242 á 0,306 escudos libra.

P R E C IO  D E  G RAN O S EN  E L  M ERCADO  D E  H O Y .

No‘ ha habido operaciones.
Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su in teligencia. 
Madrid 25 de Diciembre de 4866. =  E l A lcalde-C or

regidor , M arqués de V illaseca.

B O L SA S E X T R A N JE R A S

A m beres  22 de Diciembre. — In te rio r , 31-50.—Di
ferida , 34-25.

A m sterdam  22 de D iciem bre.^- In te rio r, 34 i ó —Di
ferida, 34 7/46.

Londres 22 de Diciembre.— C onsolidados, 89 % á 90.

P a rís  22 de Diciembre. — In terio r españo l. 33 *A —  
D iferida, 32 j/¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.— Función 64 
de abono. Turno cuarto y paiv—F a u s t, ópera en cinco 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y m edia de la 
tarde.—Oros, copas , espadas y bastos, comedia nueva en 
tres actos.—Baile.—Lo¿>* parvuíitus.

A las ocho y media de la noche. — F unción 88 de 
abono. -—T urno par y prim ero de tres. — Q uinta repre
sentación de la comedia nueva titu lada lloy. —  Bailo

nuevo Eran dos y  ya  son tres.— Las preciosas ridiculas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y m edia de 
la ta rd e .—Función 44 de abono.— T urno  tercero .— La 
Estrella de Belén , fantasía nueva en tres actos.—Mer
curio y Cupido, pieza nueva en un acto.

A las ocho de la noche. — F unción  70 de abono .— 
T urno prim ero. — La jo ta  aragonesa, dram a nuevo en 
tres actos.— En el cuarto de m i m ujer , comedia nueva en 
un  acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (án tes  de V arie
dades). — A las cuatro  y media de la ta rd e .— El joven 
Telémaco , zarzuela en dos actos . — El pavo de Navidad, • 
asado de circunstancias nuevo en un acto.

A las ocho y m edia de la noche. — F unción  p a r .— 
T urno tercero .— El pavo de Navidad.— Un sarao y una  
soirée , caricatura  en dos lám inas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro y media de la 
ta rde .—La pata de cabra.

A las ocho y m edia de la  noche .— Ruede la bola.—  
La Revista de 4866 y  4867.— Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las cuatro  y media de la 
tarde y ocho y m edia de la noche.—La comedia de m a
gia en tres actos y en verso, nuevam ente  refundida, ti
tu lada Juana la Hechicera.

T e a t r o  d é l a  N u e v a  I n f a n t i l .— ¿Carretas 44.)— A las 
cuatro y m edia de la tarde y ocho de la noche.—naci
m ien to , por los alum nos de la Academia.

C ir c o  d e  P a u l . —Baile por la sociedad La Simpática^  
y  baile de m áscaras por La Gisela á las horas de - eos-: 
lum bre.


